
   
 
 

                    

INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO A LA DEFENSA TÉCNICA  
LITIGIOSIDAD DE LA ENTIDAD EN LA CIUDAD DE SANTA MARTA - 
MAGDALENA 
 
 
  FECHA DE SEGUIMIENTO: Los días del 5 al 9 de junio de 2023. 

  OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento de requisitos de Ley y la Caracterización del Proceso de 
Gestión Jurídica y los procedimientos relacionados de: Ejecución de decisiones 
Judiciales y Procedimiento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad 
de Santa Marta Magdalena 
   
CRITERIOS  
 

Constitución Política de 1991, Decreto 019 de 2012 reglamentado por el Decreto 1450 de 
2012, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1285 de 2009, Ley 923 de 2004, Ley 
640 de 2001, Ley 962 de 2005, Ley 1564 de 2012, Ley 1755 de 2015,  Decreto  1068  
de  2015,  Decreto  1342  de  2016,  Decreto  2469  de 2015 Decreto 1212 de 1990, 
Decreto 1213 de 1990, Decreto 2070 de 2003, Decreto 4433 de 2004, Decreto 2052 
de 2014, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, Sentencia de Unificación SU-
975 de 2003, Circular 11 de 2015, Resolución Casur 6094 de 2015, Resolución Casur 
5155 de 2015, Resolución Casur 9051 de 2016, Política de Prevención del Daño 
Antijurídico 2022 y demás normas concordantes. 
 
  ALCANCE 
 

Revisión de la defensa técnica ejercida por los abogados externos de los procesos 
Administrativos de Nulidad y Restablecimiento de Derecho igualmente los procesos 
Ejecutivos en contra de la Entidad, que se adelantan en los diferentes Juzgados y 
despachos Administrativos de la ciudad de Santa Marta – Magdalena, el citado 
seguimiento se realizó con corte al 15 de mayo del presente año. 
 
METODOLOGÍA 
 
La Oficina de Control Interno procedió a la verificación in situ de los procesos judiciales 
en contra de Casur, que se encuentran radicados en los juzgados y despachos de la 
ciudad de Santa Marta Magdalena, cuya Defensa Técnica se encuentra a cargo del 
abogado EDWIN IRAN MENDINUETA BERMUDEZ; los datos resultantes fueron 



   
 
 

                    

contrastados con los registrados en la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
aplicativo e-KOGUI. 
 
Es necesario señalar que la OCI mediante memorando interno (MAIL No. 92) de fecha 
15-05-2023 solicitó a la OAJ él envió de los datos de todos los procesos activos que se 
adelantan en la ciudad de Santa Marta – Magdalena, igualmente los datos del apoderado 
externo de la mencionada ciudad, la Jefe Asesora Jurídica mediante correo electrónico 
de fecha 17-05-2023 dio respuesta al requerimiento. 
 
Adicionalmente, desde el correo de la Oficina de Control Interno se solicitó el día 24-05-
2023 al apoderado edwin.mendinueta440@casur.gov.co las bases de datos de los 
procesos activos en contra de Casur a su cargo que se adelantan en la ciudad de Santa 
Marta, la información solicitada al apoderado externo no fue entregada a la OCI, por lo 
anterior no se evidenció actas de entrega al apoderado. 
 
REULTADOS DEL EJERCICIO 
 
 La Oficina de Control Interno en cumplimiento del rol “Enfoque hacia la Prevención”, que 
hace referencia a recomendaciones preventivas, mejoramiento institucional, 
herramientas de autoevaluación y actividades de asesoría, adelantó seguimiento a la 
Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de Pereira Risaralda, dentro 
de los términos y recursos asignados al mismo.  
CONCLUSIONES 
 
Falta de disposición del abogado contratista que ejerce la defensa técnica en la ciudad de 
Santa Marta con relación a la entrega de la información solicitada por la OCI. 
Por otra parte, se siguen presentando los hallazgos descritos en anteriores informes de 
seguimiento de la defensa técnica a nivel nacional, es importante resaltar el valor 
significativo del debido seguimiento, a la Litigiosidad como Política del Daño Antijurídico. 

 
HALLAZGOS 
 
Con la base de datos resultante de la búsqueda en la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado aplicativo e-KOGUI procesos activos (Juzgados administrativos de 
Pereira y Tribunal Administrativo de Risaralda), Página de la Rama Judicial – Consulta 
de Procesos, Sede Electrónica para Gestión Judicial JCA SAMAI, TYBA  se realizó la 
verificación in situ en los Juzgados Administrativos de Santa Marta y el Tribunal 
Administrativo del Magdalena, dentro del ejercicio se evidenciaron los siguientes 
hallazgos: 
 
 

mailto:edwin.mendinueta440@casur.gov.co


   
 
 

                    

1. BASE DE DATOS DESACTUALIZADA. 
 

Se evidenció que la base de datos obtenida para el presente seguimiento presenta 
diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los juzgados y 
despachos judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica siguiente, existe una 
diferencia en los procesos activos registrados en el aplicativo e-kogui (procesos activos 
Juzgados administrativos de Santa Marta y Tribunal Administrativo del Magdalena), con 
corte al 15 de mayo de 2023 y los enviados por la OAJ y F9, con los verificados con la 
OCI.  
 

 

 

Se encuentra desactualizada, en el sentido de no registrar los procesos activos lo 
anterior denota un claro incumplimiento de las funciones establecidas en el Artículo 10°. 
Funciones del apoderado, numerales 1° y 2° del Decreto 2052 del 2014 “Por el cual se 
reglamenta la implementación del sistema único de gestión e información de la actividad 
litigiosa del Estado (e-KOGUI)”; así como lo dispuesto en el Artículo 2.2.3.4.1.10 
numerales 1° y 2°, del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015. 

 

La OCI en el desarrollo del ejercicio de seguimiento in situ verificó lo reportado como 
activo en ekogui (procesos activos Juzgados administrativos de Santa Marta y Tribunal 
Administrativo del Magdalena), Página de la Rama Judicial – Consulta de Procesos, Sede 
Electrónica para Gestión Judicial JCA SAMAI, los procesos activos en la ciudad de Santa 
Marta reportados en el formato F9 – Contraloría General de la República y lo evidenciado 
en los Juzgados Administrativos de Santa Marta y el Tribunal Administrativo del 
Magdalena, de los procesos consultados se visualizó que cincuenta y cinco (55) de ellos 
no se encuentran registrados en el Sistema Único de Gestión e Información de la 
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Actividad Litigiosa del Estado (e-KOGUI)   
 
 
La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 
 
 

2. PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS - PROCESOS ARCHIVADOS – LA 
PARTE DEMANDADA NO ES LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL REGISTRADOS EN EKOGUI. 
 

 
Por otra parte, se evidenció que la base de datos de la OAJ (procesos activos), y en lo 
registrado como activo en e-kogui (procesos activos Juzgados y despachos 
administrativos de Santa Marta) se encuentra desactualizada, dado que cincuenta y cinco 
(55) procesos no se encuentran registrados en el sistema e-KOGUI, así como 
tampoco en la base de datos de datos enviada por la OAJ, a continuación, se 
relacionan en la siguiente tabla. 
 
 
PROCESOS ACTIVOS - TERMINADOS NO REGISTRADOS EN EKOGUI 
 
Se observó que con relación a los procesos registrados como activos en el formato F9, 
al verificar su provisión contable y calificación del riesgo en el aplicativo e-KOGUI no se 
encontraron registrados, algunos de ellos ya surtieron todo el trámite procesal y la 
mayoría de ellos aún están en trámite dentro de los juzgados y despachos 
Administrativos de la ciudad de Santa Marta, los 55 procesos se relacionan a 
continuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
 

                    

NUMERO DE 
PROCESO  JUZGADO DEMANDANTE OBSERVACIONES e-KOGUI 

PROVISIÓ
N 
CONTABL
E 

F9 

470013333001
20160050100 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIV

O ORAL DEL 
CIRCUITO 

LUIS ROBERTO 
GARIZABALO 

ZUÑIGA 

EL PRESENTE RADICADO ESTA REGISTRADO 
DOS VECES EN EL FORMATO F9. EJECUTIVO, 
el presente proceso con el numero radicado por la 
OAJ no se encuentra registrado en el aplicativo e-
kogui, librar mandamiento de pago en contra de 
CASUR, por la suma de $46.814.787 más intereses 
moratorios, la audiencia inicial se realizó el día 27-
06-2018, Casur solicitó negar las pretensiones por 
cuanto mediante resolución 5291 del 24-06 de 
2014 dio cumplimiento a a providencia del 21-09-
2013, en la misma audiencia inicial se profirió fallo 
favorable para CASUR igualmente se dio por 
terminado el proceso y condeno en costas al 
ejecutante, el día 26-03-2019 el juzgado dispuso 
pagarse a CASUR el titulo judicial por valor de 
$40.000.000 que reposa en el expediente 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

2* 
REGISTRAD
O 

47-001-3333-
001-2016-
00618-00 

JUZGADO 1 
ADMINISTRATIV

O DE SANTA 
MARTA 

ISRAEL ALCALA 
SANCHEZ 

Se admitió la demanda el 09-03-2017, Casur 
contestó la demanda el 27-06-2018, con estado de 
fecha 08-11-2018 se ordenó reprogramar audiencia 
para el 22 de noviembre de 2019, a las 8:30 am, se 
profirió sentencia de primera instancia se 
desconoce el sentido del fallo, el juzgado no brindó, 
más información y en SAMAI no hay más 
actuaciones.  

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTADO 

470013333002
20190001200 

JUZGADO 2 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

CENEN 
RIASCOS 
SUAREZ 

En sentencia de fecha 25-02-2022 el juzgado 
resolvió entre otros declarar la nulidad del oficio Id 
355594 del 06-09-2018, en consecuencia, condenó 
a Casur a reconocer y pagar reajuste de la AMR de 
la demandante, adicionalmente dentro de la 
sentencia se indicó que Casur no presento alegatos 
de conclusión, parte demandada presentó recurso 
de apelación, el cual fue concedido por el juzgado 
el 03-02-2023, el proceso se remitió al TAM el 18-
05-2023. 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013333002
20180046600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

BELTRAN 
ARAUJO 
AUSBERTO 
8776576 

En sentencia de fecha 28-09-2022 el juzgado 
resolvió entre otros declarar negar las pretensiones 
de la demanda sin condena en costas, 
adicionalmente dentro de la sentencia se indicó que 
Casur no presento alegatos de conclusión, se 
visualizó solicitud de archivo por parte de la 
PONAL. 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013333002
20180022800 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

DE LAS SALAS 
DE 
BORNACHERA 
2617554 

Con auto de fecha 04-02-2022 el juzgado rechazó 
la demanda ordenando el archivo del proceso, es 
necesario indicar que el rechazo se realizó cuando 
el expediente se encontraba al despacho para 
proferir sentencia anticipada. 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

470013333002
20110023400 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

SUAREZ 
FORERO JAIME 
GUILLERMO 
4121141 

Con auto de fecha 26-10-2020 el juzgado libró 
mandamiento de pago en contra de Casur, para 
que se dé cumplimiento a la sentencia de fecha 15-
09-2014 se paguen los valores $13.249.857 más 
intereses, Casur contestó la demanda el 22-07-
2011, con auto de fecha 07-12-2021 resolvió seguir 
adelante con la ejecución de la obligación.  

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331003
20130013200 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

SUAREZ 
ZAMORA 

MARCO JAVIER 
8764433 

En consulta de procesos con el número de 
radicado señalado no arrojó resultados de 
búsqueda adicionalmente se buscó por el nombre 
del demandante no se evidenció proceso en contra 
de Casur. 

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

470013331003
20120014300 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

GARIZABALO 
MARTINEZ 

JOSE ANGEL 
12618161 

El proceso no está registrado en la base de datos 
enviada por la OAJ ni en el e-KOGUI, con el 
número de radicado no arrojó resultados de 
búsqueda en la consulta por el nombre del 
demandante se observó el proceso numero 
47001233300020130006800 el cual por decisión 
del TAM decreto la nulidad de todo lo actuado el 
15-07-2013, devolvió el expediente al juzgado de 
origen. 

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

470013331003
20130006500 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

DIAZ IMITOLA 
WILLIAM 
ALBERTO 
92504062 

En consulta de procesos con el número de 
radicado señalado no arrojó resultados de 
búsqueda adicionalmente se buscó por el nombre 
del demandante no se evidenció proceso en contra 
de Casur. 

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

470013333003
20200012900 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

CASTILLO 
ARCINIEGAS 

JAIRO 91228610 

Con sentencia de primera instancia de fecha 14-05-
2021 el juzgado resolvió entre otros declarar la 
nulidad del Oficio 496620 del 02-10-2019 en 
consecuencia condenó a Casur a reajustar las 
partidas reconocidas en su AMR, sin condena en 
costas, adicionalmente indicó que Casur no 
presentó alegatos de conclusión, apoderado de 
Casur presentó recurso de apelación, en sentencia 
de segunda instancia de fecha 15-06-2022 
confirmó la sentencia apelada sin condena en 
costas.   

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

470013331003
20130003900 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

MOJICA 
ACOSTA 

RODRIGO 
3048726 

El TAM confirmó la sentencia proferida en primera 
instancia de fecha 4-06-2014. proceso terminado  

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

470013331003
20130013600 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

HERNANDEZ 
MURIEL RAFAEL 
JOSE 12618182 

El juzgado no brindó información del proceso al 
consultar el procesos con el número de radicado 
señalado no arrojó resultados de búsqueda 
adicionalmente se buscó por el nombre del 
demandante igualmente no arrojó resultados de 
búsqueda. 

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

470013331003
20120015300 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

SILVA 
FRANCOIS 

MARIA 
CONCEPCION 

26650876 

El juzgado no brindó información del proceso al 
consultar el procesos con el número de radicado 
señalado no arrojó resultados de búsqueda 
adicionalmente se buscó por el nombre del 
demandante igualmente no arrojó resultados de 
búsqueda. 

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

470012333003
20140030300 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

LUIS MARTIN 
GUTIERREZ 

ROJAS 3284110 

El juzgado no brindó información del proceso al 
consultar el procesos con el número de radicado 
señalado no arrojó resultados de búsqueda 
adicionalmente se buscó por el nombre del 
demandante igualmente no arrojó resultados de 
búsqueda. 

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

470013333003
20200010100 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

BOVEA DE 
SARMIENTO 

ROSA 26708728 

En sentencia de fecha 14-05-2021 el juzgado 
resolvió entre otros declarar de oficio cosa 
Juzgada, adicionalmente se indicó dentro de la 
sentencia que Casur no presentó alegatos de 
conclusión, el proceso fue archivado el 13-08-2022. 

NO 
REGISTRA

DO 

NO 
REGISTRA

DO 

REGISTRAD
O 

47-001-3333-
003-2018-
00297-00 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

EIZER 
FRANCISCO 

PIMIENTA 
TORRES  

El número de radicado correcto es 47-001-3333-
003-2018-00297-00, se profirió sentencia de 
primera instancia de fecha 30-09-2019 la cual 
resolvió entre otros declarar la nulidad del oficio en 
consecuencia condenó a Casur a reajustar AMR al 
demandante sin condena en costas, en sentencia 
de segunda instancia de fecha 20-01-2021 
confirmó la sentencia apelada, se retiraron copias 
auténticas. 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTADO 

470013331004
20130016500 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

DONADO 
CANTILLO 
JORGE MIGUEL 
12615740 

Con el número de proceso no arrojó resultados de 
búsqueda, igualmente el Juzgado no brindó 
información del proceso con el nombre del 
demandante únicamente se visualizó el proceso 
47001333300720150000500 demandado TEGEN. 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

470013333002
20130006100  

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIV

O ORAL DEL 
CIRCUITO 

HERNANDO 
RAFAEL 
MERCADO 
CABALLERO 

El numero correcto de radicado es 
47001333300520130006100, se libró mandamiento 
de pago el 18-06-2018, el 10-12-2018 se dio 
traslado a alas excepciones, 13-12-2019 concedió 
recurso de apelación, el 03-07-2020 el Juzgado 
declaró desierto el recurso de apelación formulado 
por la parte ejecutada en contra de la sentencia de 
fecha 30 de mayo de 2019 por medio de la cual se 
ordenó seguir adelante la ejecución, al declararse 
no probada la excepción de inexistencia de la 
obligación reclamada. Con auto de fecha 17-03-
2021 el juzgado dispuso oficiar a Casur para que 
certifique el valor pagado mes a mes desde el año 
2002 a la fecha por concepto de asignación de 
retiro al demandante en los 5 días contados a la 
recepción del oficio se dé contestación al 
requerimiento, en vista de la ausencia de la 
respuesta al requerimiento en Juzgado mediante 
auto de fecha 24-06-2022 resolvió requerir de 
carácter urgente al Director de Casur BG (r) Nelson 
Ramírez Suarez a brindar información detallada 
para para tenerlo plenamente individualizado al 
responsable del presunto incumplimiento, 
adicionalmente dio inicio al trámite sancionatorio en 
contra del Director de Casur, el citado 
requerimiento e inicio de tramite sancionatorio se 
reiteró mediante auto de fecha 02-11-2022, 
posteriormente el juzgado indicó mediante auto de 
fecha 4-07-2023 que la entidad allegó lo solicitado 
resolviendo modificar la liquidación del crédito 
presentada por el demandante por valor de 
$10.770.380, fijando como agencias en derecho 
por valor de $1.077.038.    

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRAD
O 

470013331005
20140032500 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

DANERI 
ESTHER 

ZAPATA MUÑOZ 

El consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente, adicionalmente en e-KOGUI no está 
registrado. 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20130009000 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

RINCON 
GARAVITO 
JAIRO 475983 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20130018600 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

LORA VERA 
JOSE ANTONIO 
12619705 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013333005
20190016700 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

FONSECA MEZA 
DOMAR JOSE 
12597658 

El proceso tiene anotación de remisión a otro 
despacho se desconoce su ubicación pese a 
realizarse en reiteradas veces la solicitud el 
Juzgado no remitió link del expediente 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

470013333005
20180017800 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

PUERTA 
LEDESMA 
OSCAR DE 
JESUS 79288803 

Se admitió la demanda el 25-06-2018, apoderado 
de PONAL presentó contestación de la demanda el 
10-04-2019, se realizó audiencia inicial el 2-09-
2019 dentro del cual se dispuso vincular a Casur, 
apoderada de Casur en su momento contestó la 
demanda el 30-09-2019, en consecuencia se fijó 
nuevamente fecha para la audiencia inicial 
realizada nuevamente el 4-03-2020 se profirió 
sentencia el 04-03-2020 en donde el juzgado 
resolvió denegar las pretensiones de la demanda, 
dando por terminada la actuación. Proceso 
terminado   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20120013700 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

RINCON 
GARAVITO 
JAIRO 475983 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20130019700 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

GARIZABALO 
MARTINEZ 
JOSE ANGEL 
12618161 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20130005400 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

CHOLO ORTIZ 
LUIS FELIPE 
133982- 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20130009500 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

RAMIREZ 
MATOS PEDRO 
NEL 4978224 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20130008900 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

ORTIZ OROZCO 
ALFONSO 
5073733 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013333005
20140019500 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

MANJARRES 
MENDOZA 
WILLIAMS 
ALFONSO 
19580489 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331005
20130033700 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIV
O ORAL DE 
SANTA MARTA 

MONTES AVILA 
JOSE MARIA 
73073802 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

 
470013333006

2019-16400 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

WILLIAM DAVID 
NIEBLES 
IBAÑEZ 

Se admitió la demanda el 22-06-2019, con auto de 
fecha 03-05-2021 se convocó a audiencia inicial 
para el día 04-06-2021 hora 4:00 pm, en audiencia 
inicial se profirió fallo que negó las pretensiones de 
la demanda sin condena en costas, indicando que 
Casur no contestó la demanda    

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

 
470013333006
20200018000 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

ISAAC 
CARMONA 
SAENZ 

Con auto de fecha 18-12-2020 el despacho resolvió 
“IMPROBAR el acuerdo de conciliación celebrado 
entre el señor ISAAC CARMONA SAENZ  y la 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO  DE  LA  
POLICÍA –CASUR, realizada   ante   la   
Procuraduría   N° 93 Judicial   I para Asuntos 
Administrativos el 23  de septiembre de 2020” 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRAD
O 

470013331006
20120013800 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

10172101-
LASSO ROJAS 
JUAN DE DIOS 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 28-08-2014 Caja 354 enviado al archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331006
20130011700 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

5073812-
NIEBLES 
ESCOBAR 
GREGORIO 
LUIS 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 04-09-2014 Caja 198 enviado al archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331006
20130003600 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

4654694-
RODRIGUEZ 
GONZALEZ 
JOSE 
OSWALDO 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 06-05-2014 Caja 340 enviado al archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331006
20130003300 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

12555913-
OVALLE 
FERNANDEZ 
RICARDO LUIS 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 13-02-2014 Caja 199 enviado al archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331006
20130003400 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

12560623-
ROJAS MOZO 
NIUVAL JAVIER 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 28-11-2013 Caja 340 enviado al archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331006
20130011800 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

12615590-
VILLALOBOS 
PADILLA 
EDILBERTO 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 30-05-2016 Caja 251 enviado al archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331006
20130003700 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

57429884-
ROMERO 
MARTINEZ 
EDNA CECILIA 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 27-07-2017 Caja 293 enviado al archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331006
20120013200 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 

4269067-ROA 
ALFONSO 
LAUDELINO 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 28 de agosto de 2014 Caja 272 enviado al 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

MARTA archivo central 

470013331006
20130017100 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

16689043-
FIGUEREDO 
CAGUE#O 
WILLIAMS 
SIMON 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-
06-2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde 
el 4 de septiembre de 2014 Caja 198 enviado al 
archivo central 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

47-001-3333-
007-2018-
00476-00 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

HECTOR JAIME 
GALLEJO 
JIMENEZ 

El presente número de radicado enviado por la OAJ 
no fue encontrado en el despacho al consultar la 
página de la rama judicial consulta de procesos 
este no arrojó ningún resultado de búsqueda.         

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRAD
O 

470013333007
20130017300 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

JOSE DE JESUS 
ARTEAGA 

YAÑEZ 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos, al buscar con el nombre del 
demándate el número de proceso contra Casur es 
el 47001333300720130037700, dentro de la 
actuación del proceso se evidencio el auto de fecha 
20-04-2017 el cual improbó el acuerdo conciliatorio 
al cual las partes habían llegado, por estar los 
valores desactualizados, seguido de ello el proceso 
tiene memorial de impulso procesal.    

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013333007
20170000200 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

19478808-
MENDIETA 
NOVA WILLIAM 

Parte demandante presentó recurso de apelación el 
29-03-2022 contra la sentencia de primera 
instancia. El Juzgado no brindó más información 
sobre el proceso adicionalmente en la Página de 
SAMAI no arrojó resultados de búsqueda.   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331007
20130014200 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

4269067-ROA 
ALFONSO 
LAUDELINO 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos tampoco arrojo resultado de 
búsqueda, por esa razón se desconoce la 
ubicación y estado del proceso.   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331007
20120011600 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

57429884-
ROMERO 
MARTINEZ 
EDNA CECILIA 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos tampoco arrojo resultado de 
búsqueda, por esa razón se desconoce la 
ubicación y estado del proceso.   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331007
20120015100 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

12618182-
HERNANDEZ 
MURIEL RAFAEL 
JOSE 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos tampoco arrojo resultado de 
búsqueda, por esa razón se desconoce la 
ubicación y estado del proceso.   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

470013331007
20130012500 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

4269067-
LAUDELINO 
ROA ALFONSO 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos tampoco arrojo resultado de 
búsqueda, por esa razón se desconoce la 
ubicación y estado del proceso.   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331007
20130018700 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

4825249-
PALACIOS 
PALACIOS 
HIGINIO 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos tampoco arrojo resultado de 
búsqueda, al buscar con el nombre del 
demandante procesos en contra de Casur se 
evidenció el proceso número 
47001333300720130005700 el cual con sentencia 
de fecha 29-09-2016 accedió las pretensiones de la 
demanda, el proceso fue archivado desde el 19-04-
2018.    

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331007
20130030200 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

5142769-PINTO 
FUENTES LUIS 
EDUARDO 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos tampoco arrojo resultado de 
búsqueda, por esa razón se desconoce la 
ubicación y estado del proceso.   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013331007
20130014400 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

12723324-
SANCHEZ 
LOPEZ 
EDILBERTO 

Con ese número de radicado el juzgado no 
encontró proceso, así como tampoco en la consulta 
de procesos tampoco arrojo resultado de 
búsqueda, por esa razón se desconoce la 
ubicación y estado del proceso.   

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

470013333007
20150033200 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

1750303-OJEDA 
YANEZ 
ASCANIO JOSE 

El Juzgado libró mandamiento de pago en contra 
de Casur el 27-09-2018, por decisión del acuerdo 
de fecha 14-04-2021 se trasladó al Juzgado 9 
Administrativo de Santa Marta el cual fue devuelto 
al Juzgado 7 por falta de competencia el 15-07-
2022, cuenta con memorial de fecha 17-01-2023 de 
impulso procesal, no se reflejó mayor actuación 
procesal.  

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 



   
 
 

                    

470013331008
20070024600 

JUZGADO 8 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

EFRAÍN ALFARO 
PÉREZ Y 
OTROS  

EJECUTIVO, librar mandamiento de pago contra 
CASUR por valor de $2.202.776.749 más 
indexación e intereses moratorios que 
corresponden a incumplimiento de sentencia de 
fecha 1-12-2003 proferida por el TAM, son 39 los 
demandantes, el juzgado primero administrativo de 
Santa Marta remitió el proceso al juzgado octavo 
administrativo de Santa Marta con auto de fecha 
14-11-2017, el 19-12-2018 el despacho resolvió 
avocar el conocimiento del presente proceso 
adicionalmente obedecer y cumplir lo decidido por 
el TAM que con fecha de providencia del 27-09-
2017 resolvió revocar providencia de fecha 31-01-
2011 por medio de la cual el juzgado primero 
resolvió librar mandamiento de pago, Con auto de 
fecha 16-09-2022 resolvió negar mandamiento de 
pago pedido por los demandantes, por cuanto 
Casur no debe valor alguno, igualmente requirió a 
Casur a realizar las gestiones necesarias para 
lograr el pago de los saldos arrojados a su FAVOR 
mediante las acciones Judiciales correspondientes, 
el presente proceso no está registrado en el 
aplicativo e-kogui. 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRA
DO 

NO 
REGISTRAD
O 

47001333300620

22 0017700 

JUZGADO DÉCIMO 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

OSCAR ENRIQUE 

ROSADO 

MENDOZA Y 

OTROS 

El juzgado admitió la demanda el 24-11-2022, abogado 

externo de Casur de la ciudad de Santa Marta envió 

mediante correo electrónico de fecha 13-12-2022 

escrito asunto contestación de la demanda al correo del 

Juzgado, con auto de fecha 25-05-2023 resolvió dictar 

sentencia anticipada dando apertura a la presentación 

de alegatos de conclusión, apoderado de Casur envió 

escrito de alegatos de conclusión al correo del juzgado 

el 31-05-2023.  

NO ESTA 

REGISTRADO 

NO ESTA 

REGISTRADO 

NO ESTA 

REGISTRADO 

470012300000
20110026600 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIV
O DEL 
MAGDALENA 

36532002-
INSIGNARES 
OSORIO  
NANCY ESTHER 

En consulta de procesos de la rama judicial y 
SAMAI no arrojo resultados de búsqueda del 
presente proceso, pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente. No está registrado en el e-KOGUI 

NO 
REGISTRA
DO  

NO 
REGISTRA
DO 

REGISTRAD
O 

 
 
 
 
PROCESOS ARCHIVADOS REGISTRADOS COMO ACTIVOS EN EKOGUI. 
Por otra parte, se evidenció que en veinte (20) procesos se encuentran registrados como 
activos en el sistema E-kogui cuando ya surtieron su trámite procesal y se encuentran 
terminados- archivados. 
 
 



   
 
 

                    

NUMERO DE 
PROCESO  JUZGADO DEMANDANTE OBSERVACIONES e-KOGUI PROVISIÓN 

CONTABLE F9 

470013333001
20160030700. 

JUZGADO 1 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

MABEL 
BEATRIZ IGIRO 

PAREJO 

Por información del Juzgado el proceso tuvo 
sentencia favorable para el demandante el día 
18-06-2020, el proceso esta archivado, SE 
ENCUENTRA ACTIVO EN EL APLICATIVO 
EKOGUI 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

NO 
REGISTA
DO 

470013333002
20160066900 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

DELIO CONDE 
LOTERO 

Se encuentra archivado desde el 19-07-2018 
y se envió archivo central paquete No 51 el 
09- 2018, INFORMACION PRESENTADA EN 
EL SEGUIMIENTO REALIZADO EN EL AÑO 
2021. 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06--2022 

REGISTR
ADO 

470013333003
20190009700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

JUAN 
SEGUNDO 
ESQUEA 
CHAVES 

Se admitió la demanda el 11-04-2019, Casur 
contestó la demanda el 26-06-2019, se realizó 
audiencia inicial el 12-11-2019. PROCESO 
ARCHIVADO EL 9-01-2023  

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

NO 
REGISTR
ADO 

470013333004
20170029400. 

JUZGADO 4 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

GUILLERMO 
PEÑARANDA 

HURTADO 

Según información del despacho el proceso 
se encuentra archivado, se profirió sentencia 
dentro de la audiencia inicial, el proceso ya no 
se encuentra en el Juzgado.  

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470013333004
20140011900 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

JORGE VELEZ 
GARCIA 

Según información del despacho el proceso 
se encuentra archivado, se profirió sentencia 
dentro de la audiencia inicial, el proceso ya no 
se encuentra en el Juzgado. EL ESTADO DE 
ESTE PROCESO SE MENCIONÓ DENTRO 
DEL INFORME DEL 2021. EN EL FORMATO 
F9 APARECE REGISTRADO. 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470013333004
20140027800 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

JOSE DE 
JESUS OJEDA 

FUENTES 

Según información del despacho el proceso 
se encuentra archivado, se profirió sentencia 
dentro de la audiencia inicial, el proceso ya no 
se encuentra en el Juzgado. EL ESTADO DE 
ESTE PROCESO SE MENCIONÓ DENTRO 
DEL INFORME DEL 2021. EN EL FORMATO 
F9 APARECE REGISTRADO. 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 



   
 
 

                    

470013333004
20150026500 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIV

O ORAL DE 
SANTA MARTA 

DIANITH DE 
AVILA DE LA 

HOZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 
01-08-2017 negó las pretensiones de la 
demanda, el TAM con sentencia del 28-11-
2018 confirmo sentencia de primera instancia, 
según información del juzgado el proceso esta 
archivado. EL ESTADO DE ESTE PROCESO 
SE MENCIONÓ DENTRO DEL INFORME 
DEL 2021. EN EL FORMATO F9 APARECE 
REGISTRADO. 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470013333006
20150036200 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

MARIA DEL 
CARMEN 

SERRANO 
SALAMANCA 

En continuación de audiencia inicial celebrada 
el día 20-03-2018, se aprobó conciliación 
judicial celebrada entre las partes, en 
consecuencia, declaró terminado el proceso y 
ordenó por secretaria la expedición de copias 
auténticas. Proceso terminado.  

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

NO 
REGISTR
ADO 

470013333007
20170027500 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

FREDY ALEXI 
BELTRAN 
ARDILA 

accede a la solicitud de aclaración de la 
sentencia de 23 de enero de 2019. estado 29 
de 14 de junio de 2019. se entregaron copias 
auténticas el 02 de agosto de 2019 se 
encuentra archivado.         

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

NO 
REGISTR
ADO 

470013333007
20130037700 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

JOSE DE 
JESUS 

ARTEAGA 
YAÑEZ 

Proceso archivado. Se declaró desierto el 
recurso de apelación interpuesto contra 
sentencia. se entregaron copias auténticas al 
apoderado judicial del demandante el 25 de 
abril de 2018. se ordenó enviar expediente 
para archivo. 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470013333007
20140035200 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

JOSE 
ABELARDO 
CASTAÑO 
RAMIREZ 

Proceso archivado, la providencia de 
dieciocho (18) de octubre de 2018 por virtud 
de la cual se impartió aprobación al acuerdo 
conciliatorio logrado entre las partes y se dio 
por terminado el proceso. – . la mentada 
providencia quedó debidamente ejecutoriada 
el 18 de octubre de 2018, y se entregaron 
copias auténticas el 14 de diciembre de 2018.  

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470013333007
20140026700 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

ENA LUZ 
ALVAREZ 
ACUÑA 

Proceso archivado el 31-07-2018. EN EL 
SEGUIMIENTO REALIZADO 2023 SE 
VISUALIZÓ QUE EL REPORTE F9 TIENE 
NOMBRE DEL DEMANDANTE C.C. 
73074522-SILGADO MANJARREZ PABLO     

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470013333007
20150039100 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

JEREMIAS 
CEPEDA 
PAREJA 

Proceso Archivado. sentencia de 27 de abril 
de 2020. niega las pretensiones de la 
demanda.    

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 



   
 
 

                    

470013333007
20160019700 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

VICENTE LAGO 
TEQUIA 

Proceso archivado con acuerdo conciliatorio 
se entregó copias auténticas el 16-12-2019.        ACTIVO DESACTUALIZA

DA 30-06-2022 

NO 
REGISTR
ADO 

470013333007
20150027900 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

JOSE ABDON 
PEREZ 

CASTRO 

Proceso archivado se entregó copias 
auténticas el 18-12-2020.        ACTIVO DESACTUALIZA

DA 30-06-2022 

NO 
REGISTR
ADO 

470013333008
20190008200 

JUZGADO 8 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

ANGELA MARIA 
ESCOBAR 
RESTREPO 

Con auto de fecha 15-06-2023 el juzgado 
dispuso aceptar el desistimiento de la 
demanda, declarando terminado el proceso, 
es importante indicar que en el presente 
proceso la parte no era Casur es la POLICIA 
NACIONAL.    

ACTIVO 
17-09-2022 
DESACTUALIZA
DA 

REGISTR
ADO 

470013333008
20210021100 

JUZGADO 8 
ADMINISTRATIV

O SANTA 
MARTA 

rafael calixto 
zuñiga acosta 

Con auto de fecha 15-06-2023 el juzgado 
dispuso aceptar el desistimiento de la 
demanda, declarando terminado el proceso  

ACTIVO DESACTUALIZA
DO 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470012333000
20180032300 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIV
O DEL 
MAGDALENA 

FIDEL ANGULO 
CORREA 

El proceso tuvo sentencia de segunda el día 
25 de noviembre de 2021 proferida por el H. 
Consejo de Estado, de lo anterior, se realizó 
obedézcase y cúmplase de fecha 18 de marzo 
de 2022 y se archivó el proceso el 16 de mayo 
de 2022 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

REGISTR
ADO 

470012333003
20160045900 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIV
O DEL 
MAGDALENA 

ELPIDIA ISABEL 
ESPINOSA DE 
PABON 

El proceso tuvo audiencia de conciliación 
post-fallo el 9 de octubre de 2018 en el que se 
desistió del recurso de apelación por lo que el 
proceso fue archivado el 11 de octubre de 
2018 de manera física. ARCHIVADO  

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

NO 
REGISTR
ADO 

470012333000
20220000400 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIV
O DEL 
MAGDALENA 

ALFREDO 
ALFONSO 
CASTAÑEDA 
MARTINEZ 

En sentencia de fecha 30-11-2022 denegó las 
suplicas de la demanda, parte demandante 
presentó recurso de apelación de sentencia el 
cual se concedió el 16-02-2023, 
adicionalmente se mencionó las demandadas 
guardaron silencio en la contestación de la 
demanda al igual que en la oportunidad de 
presentación de alegatos de conclusión, 
proceso se archivó electrónicamente el 23-02-
2023. 

ACTIVO DESACTUALIZA
DA 30-06-2022 

NO 
REGISTR
ADO 

 
La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 



   
 
 

                    

 
3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL  

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD  
LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui. 

 
En informes anteriores la OCI ha resaltado la importancia de realizar la correspondiente 
provisión contable como lo reglamenta el Decreto 1069 del 2015 artículo 2.2.3.4.1.10 
numerales 4 y 5 donde se establece lo siguiente: “(…) Funciones del apoderado. Son 
funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar el riesgo en cada uno de los 
procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así 
como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con 
la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (…), 5. 
Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, con una 
periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una 
sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la metodología que se establezca 
para tal fin. (…)” 

 
Dentro del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno, evidenció que, NO 
están registrados los procesos y en otros la provisión contable y calificación del riesgo se 
encuentra desactualizadas específicamente en ciento setenta y cuatro (174) procesos, 
solo dos (2) procesos cuentan con provisión contable y calificación del riesgo actualizada, 
es decir un  incumplimiento del 99%. 
 

 
 
 

1% 

99% 

PROVISIÓN CONTABLE 

ACTUALIZADO NO SE REALIZÓ



   
 
 

                    

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 
 

4. LA NO CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS E INASISTENCIA A LAS 
AUDIENCIAS POR PARTE DEL APODERADO (A) EXTERNO (A). 

 
Adicionalmente se evidenció que en cincuenta y nueve (59) procesos revisados, 
presuntamente no fue contestada la demanda, o no se presentó alegatos de conclusión, o 
no se asistió a las audiencias Judiciales, información obtenida por los juzgados, la 
contestación de la demanda se configura como el derecho que tiene el demandado para 
ejercer su derecho de defensa, controvertir lo que contra él se aduce, pedir pruebas y 
plantear todas las excepciones que considere pertinentes, en concordancia con el artículo 
175 del C.P.C.A.  
 
Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 
del presente informe.  
 
 

NUMERO DE PROCESO  JUZGADO DEMANDANTE OBSERVACIONES 

47001333300120190036700 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

EDUARDO 
HUMBERTO 
PRATO 
BARCO 

Con sentencia de primera instancia de fecha 30-
03-2022 el juzgado resolvió entre otros declarar la 
nulidad del oficio ID 442576 del 06-06-2019, 
ordenando a Casur a reliquidar las partidas de la 
AMR del demandante negando las demás 
pretensiones de la demanda, adicionalmente se 
indicó que Casur No contestó la demanda, en 
sentencia de segunda instancia de fecha 14-09-
2022 confirmó la sentencia apelada sin condena 
en costas. 



   
 
 

                    

47001333300120180045800 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

OMAR DE 
JESUS 
CASTRILLON 
CORDOBA 

Se admitió la demanda el 18-02-2019, no se 
visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur, con auto de fecha 01-07-2020 ordenó 
prescindir de la audiencia inicial y se dio traslado 
para presentar alegatos, se profirió sentencia de 
primera instancia el 27 de abril de 2021 que 
resolvió entre otros declarar l nulidad del oficio ID 
359785 del 20-09-2018, parte demandada 
presentó recurso de apelación, el 10-06-2021 se 
concedió recurso de apelación y se envió el 
expediente al TAM en sentencia de segunda 
instancia de fecha 30-03-2022 confirmó la 
sentencia apelada sin condena en costas, 
adicionalmente en la sentencia indicó que la parte 
demandada no se pronució sobre el recurso de 
alzada.  

47001333300120190001400 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

CELMIRA 
ALVEAR 
BERMUDEZ 

Con el presente número de radicado el nombre 
del demandante correcto es JAIRO TRUJILLO, se 
admitió la demandada el 11-03-2019, con auto de 
fecha 03-09-2020 se prescindió de audiencia 
inicial se dio traslado para presentar alegatos, con 
sentencia de fecha 27-04-2021 declaró la nulidad 
del oficio tambien se indicó que casur no presentó 
alegatos de conclusión, con auto de fecha 10-06-
2021 se concedió recurso de apelación y se envió 
el expediente al TAM al despacho de la 
Magistrada ELSA MIREYA REYES 
CASTELLANOS, el 04-10-2021 se profirió 
sentencia de segunda instancia confirmando 
sentencia. 

47001333300120190037400 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

LUCIA STELLA 
RINCON DE 
BARRERA 

se admitió la demanda el 10-07-2020, el 28-10-
2022 la otra parte demandada presentó 
contestación de la demanada, no se visualizó la 
contestación por parte de Casur. 

47001333300120190032200 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

GERMAN 
ELIAS 
CASTRO 
CAMPOS 

Con sentencia de fecha 31-05-2022 resolvió entre 
otros declarar la nulidad del oficio condenando a 
Casur a reliquidar la AMR del demandante sin 
condena en costas, adicionalmente indicó que 
Casur no presentó alegatos de conclusión. 



   
 
 

                    

47001333300120160019900 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

XIOMARA 
MILENA 
HERNANDEZ 
ZARATE / 
YIDETH 
ELENA 
RAMIREZ 
RAMIREZ 

ACUMULACION DE PROCESOS 
47001333300120160054500 de Yideth Ramírez, 
La demanda  545 se admitió el 05-10-2016, el 30-
07-2017 el juzgado decretó medida cautelar 
ordenando a Casur a restablecer los servicios de 
salud a la demandante, el 05-10-2016 se corrió 
traslado a la señora Xiomara y Casur a la solicitud 
de suspensión presentada por la demandante, el 
juzgado negó la solicitud de suspensión el 14-12-
2016, la demanda 199 se admitió el 29-04-2016, 
se realizó audiencia inicial el 17-11-2016 en 
donde se precisó que Casur no contestó la 
demanda  Acumulados los procesos se convocó a 
realizar audiencia inicial el 23-11-2017 dentro de 
la cual de fijo fecha para la audiencia de pruebas 
10-04-2018 en el desarrollo de la mencionada 
audiencia se suspendió y se reprogramo para el 
19-03-2019 dentro de la cual se especificó que no 
se interpusieron recursos se profirió sentencia el 
15-01-2020 en donde se resolvió declarar probada 
la excepción inexistencia del derecho y declaro la 
nulidad de la resolución 1046 del 3-03-2014 por 
medio del cual Casur dejo pendiente por 
reconocer sustitución de AMR en un 50% a la 
señora XIOMARA Hernández, ordenando 
reconocer de forma vitalicia a la señora Yideth 
Ramírez el 50% que estaba pendiente por pagar. 

47001333300220190034800 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

CARLOS 
ANDRES 
CARMONA 
DIAZ 

Se admitió la demanda el 18-12-2019, Casur 
contestó la demanda el 06-07-2020, el 23-04-2021 
se dio traslado para presentación de alegatos, 
parte demandante los presentó el 26-04-2021, Se 
profirió sentencia de primera instancia de fecha 
25-02-2022 resolvió ente otros negar las 
pretensiones de la demanda sin condena en 
costas, adicionalmente se indicó que no se 
presentó alegatos de conclusión  

47001333300220190029700 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

JULIO CESAR 
ESCOBAR 
PEREA 

Se admitió la demanda el 06-12-2019, no se 
visualizó contestación de la demanda ni 
presentación de alegatos por parte de Casur, se 
realizó audiencia de pruebas el 15-06-2022, el 
juzgado procedió a dar apertura para presentación 
de alegatos de conclusión, parte demandante los 
presentó el 30-06-2022. 



   
 
 

                    

47001333300220190013300 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

CARLOS 
ALBERTO 
ESCOBAR 

Se admitió la demanda el 29-07-2019, con auto de 
fecha 06-02-2020 se dio traslado a las 
excepciones, con auto de fecha 03-09-2021 se 
resolvió excepciones, con auto de fecha 29-04-
2022 auto corrió traslado para alegar de 
conclusión, vencido el termino de 10 días el 
proceso ingresará al despacho para proferir 
sentencia anticipada, no se visualizó presentación 
alegatos de conclusión por parte de Casur, Se 
profirió sentencia de primera instancia de fecha 
30-06-2022 resolvió ente otros negar las 
pretensiones de la demanda sin condena en 
costas. 

47001333300220190009500 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

DOLCEY 
RAFAEL 
SANDOVAL 
DE LA HOZ 

Se admitió la demanda el 09-05-2019, En 
sentencia de fecha 13-12-2021 el juzgado resolvió 
entre otros declarar negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro de la sentencia se indicó que Casur no 
presento alegatos de conclusión, no se visualizó 
presentación de recurso de apelación. 

47001333300220180028600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

HILARIO 
SEGUNDO 
OROZCO 
ALTAMAR 

Se admitió la demanda el 08-11-2018, se allegó 
memorial solicitando sentencia anticipara el 12-
05-2021, se realizó audiencia inicial el 17-09-2021 
en donde se decidió hora y fecha para la 
realización de la audiencia de pruebas 27-10-2021 
hora 10 am, no se visualizó escrito de alegatos 
por parte de Casur. 

47001333300220180047600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

LUIS MARIA 
MONDRAGON 
DAZA 

Se admitió la demanda el 26-02-2019, En 
sentencia de fecha 11-03-2022 el juzgado resolvió 
entre otros declarar negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro de la sentencia se indicó que Casur no 
presento contestación de la demanda ni alegatos 
de conclusión, se concedió recurso de apelación 
el 13-05-2022 presentado por apoderado de 
Casur, en sentencia de segunda instancia el 
despacho número 4 del TAM resolvió el 31-08-
2022 confirmar la sentencia apelada sin condena 
en costas. 

47001333300220190000600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

EDUARDO 
HUMBERTO 
PRATO 
BARCO 

Se admitió la demanda el 28-03-2019, con auto de 
fecha 29-10-2020 resolvió excepciones, con auto 
de fecha 12-04-2021 se dio traslado para alegra, 
parte demandante los presentó el 21-04-2021, no 
se visualizó presentación de alegatos de la parte 
demandada, se visualizó presentación de petición 
del demandante para que se profiera fallo de 
primera instancia. 



   
 
 

                    

47001333300220180046600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

BELTRAN 
ARAUJO 
AUSBERTO 
8776576 

En sentencia de fecha 28-09-2022 el juzgado 
resolvió entre otros declarar negar las 
pretensiones de la demanda sin condena en 
costas, adicionalmente dentro de la sentencia se 
indicó que Casur no presento alegatos de 
conclusión, se visualizó solicitud de archivo por 
parte de la PONAL. 

47001333300320190034700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

JAVIER DE 
JESUS 
PADILLA 
POLO 

En sentencia de primera instancia de fecha 13-04-
2021 el juzgado accedió parcialmente a las 
pretensiones dela demanda, parte demandante 
presento recurso de apelación, Con sentencia de 
segunda instancia de fecha 22-09-2021 indicó que 
la parte demandada no presentó alegatos de 
conclusión, además confirmó la sentencia apelada 
modificando parcialmente el numeral 2. 

47001333300320200010100 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

BOVEA DE 
SARMIENTO 
ROSA 
26708728 

En sentencia de fecha 14-05-2021 el juzgado 
resolvió entre otros declarar de oficio cosa 
Juzgada, adicionalmente se indicó dentro de la 
sentencia que Casur no presentó alegatos de 
conclusión, el proceso fue archivado el 13-08-
2022. 

47001333300320200020800 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

ROSA ESTELA 
CANTILLO DE 
LA HOZ 

En sentencia de fecha 21-06-2022 el juzgado 
resolvió entre otros declarar de oficio la 
prescripción y nulidad del oficio Id 587231 del 26-
08-2020, en consecuencia, condenó a Casur a 
reajustar la AMR de la demandante sin condena 
en costas, adicionalmente se indicó dentro de la 
sentencia que Casur no presentó contestación de 
la demanda ni alegatos de conclusión, con auto 
de fecha 14-07-2020 se concedió recurso de 
apelación interpuesto por las dos partes, en 
sentencia de segunda instancia de fecha 12-10-
2022 modificó el numeral primero de la sentencia 
apelada confirmando en su integridad la sentencia 
de primera instancia, sin condena en costas. el 
proceso ya cuenta con oficio de obedézcase y 
cúmplase. se encuentra en el juzgado. EN LA 
BASE DE DATOS DE LA OAJ LA UBICACIÓN 
DEL PROCESO ES EL TAM 

47001333300320130041600 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

JOSE 
ALFREDO 
NOCHE 
RAMIREZ 

Proceso ejecutivo con ato de fecha 13-12-2021 el 
juzgado libró mandamiento de pago a favor del 
demandante en contra de Casur por valor de 
$3.946.881 por concepto de capital y $4.163.008 
por concepto de intereses , apoderado de Casur 
envió por correo electrónico de fecha 08-02-2022 
PDF contestación de la demanda, con auto de 
fecha 14-07-2022 el juzgado resolvió declarar 
extemporánea la contestación de la demanda en 



   
 
 

                    

consecuencia seguir adelante con la ejecución 
ordenando la presentación de las respectivas 
liquidaciones, condenando en costas a Casur. 

47001333300320180043600 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

RODRIGO 
MIGUEL 
CORREDOR 
MARTINEZ 

En sentencia de fecha 20-09-2019 el juzgado 
resolvió entre otros declarar la prescripción y 
nulidad del oficio Id 347676 del 06-08-2018, en 
consecuencia, condenó a Casur a reajustar la 
AMR de la demandante, parte demandante 
presentó recurso de apelación, en sentencia de 
segunda instancia de fecha 21-10-2020 modificó 
el numeral primero de la sentencia apelada 
confirmando en su integridad la sentencia de 
primera instancia, sin condena en costas, 
adicionalmente dentro de la sentencia se indicó 
que Casur no contestó la demanda, en segunda 
instancia no presentó alegatos de conclusión.  

47001333300420200002000 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

GERSON 
MESINO 
SANTIAGO 

Se admitió la demanda el 30-06-2022, Con 
sentencia de primera instancia de fecha 13-08-
2021 el juzgado resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda sin condena en 
costas, adicionalmente mencionó que Casur no 
contestó la demanda ni presentó alegatos de 
conclusión, la sentencia se notificó el 06-07-2022, 
no se visualizó presentación de recurso de 
apelación. TIENE BANDERITA DE TERMINADO 
POR OTRA ENTIDAD VINCULADA 

47001333300420180023500 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

JORGE 
ENRIQUE 
TORRES 
SOLANO 

Se admitió la demanda el 02-10-2018, no se 
visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur, se realizó audiencia inicial el 02-06-2021, 
se presentó el día 08-06-2021 propuesta 
conciliatoria. (S.D.T.2021) 

47001333300420190015600 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

MANUEL 
SALVADOR 
VASQUEZ 
SANTIS 

Se admitió la demanda el 09-05-2019, no se 
visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur, el 27-07-2021 entro al despacho para 
sentencia. PROCESO NO REGISTRADO EN EL 
FORMATO F9 



   
 
 

                    

47001333300520150007200 

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL 
CIRCUITO 

ALVARO 
RAFAEL 
BARRIOS 
CAÑAS 

Mediante auto de fecha 27-05-2015 el juzgado 
dispuso librar mandamiento de pago a favor del 
demandante, el juzgado indicó que Casur guardó 
silencio al no contestar la demanda lo anterior se 
señaló en el auto de fecha 26-05-2016, en 
consecuencia ordenó seguir adelante con la 
ejecución condenando en constas a Casur 
apoderado de Casur Álvaro López designó como 
apoderado suplente al doctor Edwin Mendinueta 
Bermúdez, con auto de fecha 18-01-2018 se 
resolvió modificar el crédito, parte demandante 
presento recurso de apelación al auto anterior el 
cual fue concedido por el juzgado el 12-03-2018, 
el 17-01-2019 presento renuncia del poder el 
doctor López apoderado de Casur, por decisión 
de segunda instancia el Juzgado actualizó la 
liquidación del crédito en cuantía de $4.456.912, 
se decretó medida de embargo a los dineros que 
tenga Casur en cuentas bancarias el 04-07-2019, 
se negó por improcedente la solicitud de 
actualización del crédito presentada por el 
demandante mediante auto de fecha 22-04-2022, 
con auto de fecha 16-03-2023 finalmente se 
resolvió actualizar la liquidación del crédito fijada 
en $6.273.459 notificada el 21-03-2023 al correo 
judiciales@casur.gov.co, 
esleth.salcedo720@casur.gov.co, actual 
apoderado de Casur el Doctor Mendinueta no ha 
actualizado datos de notificación. EN EL 
SISTEMA E-KOGUI EL PROCESO ESTA CON 
ESTADO DE TERMINADO CON PROVISION 
CONTABLE DESACTUALIZADA (30-09-2016) 

47001333300520150004600 

JUZGADO 5 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

SIXTA 
MATILDE 
MUÑOZ 
FUENTES 

CON EL PRESENTE NUMERO DE RADICADO 
EN EL FORMATO F9 FUE REPORTADO EL 
PROCESO CON EL NOMBRE DEL 
DEMANDANTE CLAVIJO JESUS ANTONIO C.C. 
57140027. Se admitió la demanda el 19-02-2015, 
con auto de fecha 2-02-2016 se dispuso vincular 
como Litis consorte necesario a la señora ROSA 
BOVEA DE SARMIENTO, se realizó audiencia 
inicial el 21-06-2017 en donde se dispuso oficiar a 
la entidad demandada a remitir documentos, 
hasta tanto se suspendió la audiencia inicial,  es 
retomada el 14-08-2017 se dispuso declarar la 
excepción previa de ineptitud sustantiva de la 
demanda toda vez que no se demandó la totalidad 
de los actos administrativos que resolvían la 
situación jurídica, la demandante presentó recurso 
de apelación el cual fue concedido por el juzgado, 
en sentencia de segunda instancia de fecha 26-
04-2018 el TAM resolvió dejar revocar en su 



   
 
 

                    

integridad la decisión adoptada por el juzgado el 
14-08-2017, ordenando al juzgado a continuar con 
el proceso , en consecuencia se retomó 
nuevamente la audiencia inicial el 18-08-2018 en 
donde según el acta soporte de la audiencia se 
mencionó que Casur no contestó la demanda, se 
realizó audiencia de pruebas el 5-11-2019, con 
auto de fecha 3-02-2023 resolvió entre otros 
requerir a Casur al envió del expediente 
administrativo, apoderado de Casur envió 
expediente administrativo el 28-03-2023, con auto 
de fecha 10-04-2023 el juzgado corrió traslado a 
las pruebas allegadas por Casur. 

47001333300520200016400 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

FERNEL 
ANTONIO 
ALVAREZ 
BECERRA 

En sentencia de fecha 30-06-2022 resolvió entre 
otros acceder al reajuste de la AMR del 
demandante, en segunda instancia 29-03-2023 
revocó la sentencia apelada denegando las 
pretensiones de la demanda, adicionalmente 
mencionó que en primera instancia Casur no 
contestó la demanda. 

47-001-33-33-006-2015-
00073-00 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

LUCERO 
MARTIN 
PENAGOS 

El juzgado con sentencia de primera instancia de 
fecha 27-09-2021 resolvió entre otros declarar la 
nulidad de los actos administrativos que negaron 
el reconocimiento y pago de la sustitución de 
AMR, en consecuencia ordeno a Casur a 
reconocer y pagar sustitución de AMR a la 
demandante, adicionalmente se indicó que la 
parte demandada no presentó contestación de la 
demanda ni alegatos de conclusión, en sentencia 
de segunda instancia de fecha 04-11-2022 
confirmó la sentencia apelada modificando 
únicamente el numeral 2 de la sentencia apelada. 

47001333300620140024200 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

YASID 
ANTONIA 
ZARCO 
RODRIGUEZ 

Con auto de fecha 01-03-2021 se convocó a 
audiencia inicial para el día 19-03-2021 hora 9:00 
am, Dentro del desarrollo de la audiencia inicial se 
profirió fallo el 19-03-2021 en donde resolvió 
negar las pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, además indicó que parte 
demandada Casur NO presentó contestación de 
la demanda.  



   
 
 

                    

47001333300620180049200 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

ARTURO 
ALFONSO 
VILLAMIL 
POLO 

Se admitió la demanda el 24-01-2019, Casur 
contestó la demanda el 30-07-2019, Dentro del 
desarrollo de la audiencia inicial se profirió fallo el 
28-03-2023 en donde se indicó que el apoderado 
de Casur NO asistió a la audiencia, resolvió negar 
las pretensiones de la demanda sin condena en 
costas.  

47001333300620140028100 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JULIA 
JIMENEZ DE 
PUPO 

Por información reflejada en la página de consulta 
de procesos el 10-09-2015 paso al despacho de la 
señora jueza, informándole que se encuentra 
vencido los términos de traslado para 
contestación de la demanda establecidos por el 
artículo 172 del CPACA; término dentro del cual la 
parte demandada NO contestó la demanda. Así 
también le informo que durante el término 
establecido en el Art. 173 de la misma 
normatividad, el apoderado de la parte 
demandante no presentó escrito de reforma de 
demanda.  

47001333300620140026100 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

MANUEL 
GUILLERMO 
CASTAÑEDA 
SUAZA 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial se 
profirió fallo el 13-12-2015 en donde se indicó que 
la parte demandada NO contestó la demanda, 
resolvió declarar la nulidad parcial de los actos 
administrativos ordenando a Casur a reajustar la 
AMR del demandante sin condena en costas.  

47001333300620130021800 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

ALICIA 
ESTHER 
DURAN DE 
JARAMILLO 

El juzgado con sentencia de primera instancia de 
fecha 22-07-2016 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda, condenando en 
costas a la parte demandante, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó 
que la entidad demandada Casur no presentó 
alegatos de conclusión, no se visualizó escrito 
solicitando el cobro de las costas por parte del 
apoderado de Casur. 

47001333300620150013700 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CARMEN 
REBECA 
VALERA DE 
CAPDEVILLA 

Por información reflejada en la página de consulta 
de procesos paso al despacho de la señora jueza 
el 14-12-2016, informando que se encuentra 
vencido los términos de traslado para 
contestación de la demanda establecidos por el 
artículo 172 del CPACA; término dentro del cual la 
parte demandada no contestó la demanda. Así 
también le informo que durante el término 
establecido en el Art. 173 de la misma 
normatividad, el apoderado de la parte 
demandante no presentó escrito de reforma de 
demanda, El juzgado con sentencia de primera 
instancia de fecha 10-11-2017 resolvió entre otros 
accedió a las pretensiones de la demanda, en 



   
 
 

                    

sentencia de segunda instancia de fecha 21-11-
2018 confirmó la sentencia apelada modificando 
el numeral tercero de la sentencia apelada.  

47001333300620160019400 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

GONZALO 
VICENTE 
HARO 
RODRIGUEZ 

Se admitió la demanda el 17-09-2017, se realizó 
audiencia inicial el 13-12-2019 plasmada en acta 
número 463 en donde se citó que apoderado de 
Casur no asistió a la audiencia, esta fue 
suspendida y reanudada el 28-02-2020, plasmada 
en acta número 44 en donde se citó nuevamente 
que apoderado de Casur no asistió a la audiencia, 
el 25-10-2021 Casur aportó certificado del comité 
sin animo conciliatorio, el 04-11-2021 Casur 
solicito copia del acta de audiencia. El juzgado 
con sentencia de primera instancia de fecha 26-
01-2022 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda, negando la condena 
en costas, en sentencia de segunda instancia de 
fecha 30-11-2022 confirmó la sentencia apelada 
sin condena en costas. en el e-KOGUI tiene 
banderita de terminación del proceso por otra 
entidad vinculada.        

 
4700133330062019-16400 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

WILLIAM 
DAVID 
NIEBLES 
IBAÑEZ 

Se admitió la demanda el 22-06-2019, con auto de 
fecha 03-05-2021 se convocó a audiencia inicial 
para el día 04-06-2021 hora 4:00 pm, en 
audiencia inicial se profirió fallo que negó las 
pretensiones de la demanda sin condena en 
costas, indicando que Casur no contestó la 
demanda    

47001333300720200000300 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

EDUARDO 
AREVALO 
RODRIGUEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 7-12-
2021 resolvió negó las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la 
parte demandada no presentó contestación de la 
demanda ni alegatos de conclusión, parte 
demandante presentó un recurso de apelación el 
cual fue concedido mediante auto de fecha 26-01-
2022, en sentencia segunda instancia de fecha 
14-09-2022 en alto tribunal resolvió confirmar la 
sentencia apelada. 



   
 
 

                    

47001333300720190043300 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CARLOS JOSE 
BARRIOS 
HERAZO 

Se admitió la demanda el 23-01-2020, no se 
visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur ni presentación de alegatos.          

47001333300720190018800 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JESUS 
RODRIGUEZ 
SERRANO 

Se admitió la demanda el 18-07-2019, Con 
sentencia de primera instancia de fecha 24-02-
2022 resolvió negó las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la 
parte demandada no presentó contestación de la 
demanda ni alegatos de conclusión. 

47001333300720190011200 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

MANUEL DE 
LA ROSA 
CERA 

Se admitió la demanda el 16-05-2019, Con 
sentencia de primera instancia de fecha 24-06-
2022 resolvió negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la 
parte demandada no presentó contestación de la 
demanda ni alegatos de conclusión.  

47001333300720190014000 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

SILVIO 
RAFAEL 
HERRERA 
VERGARA 

Con el presente número de radicado aparece 
como demandante ALVARO VARGAS ARIZA, se 
admitió la demanda el 30-05-2019, se notificó auto 
admisorio el 06-02-2020, LA OBSERVACIÓN DEL 
NOMBRE CORRECTO DEL DEMANDANTE SE 
REALIZÓ DESDE EL INFORME PRESENTADO 
POR LA OCI VIGENCIA 2021, Con sentencia de 
primera instancia de fecha 18-03-2022 resolvió 
negar las pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, adicionalmente dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que la parte 
demandada no presentó contestación de la 
demanda ni alegatos de conclusión parte 
demandante presentó un recurso de apelación el 
cual fue concedido mediante auto de fecha 28-04-
2022, el expediente se remitió al TAM al despacho 
del Magistrado Adonay Ferrari Padilla.    

47001333300720190037400 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

LUIS 
ALFONSO 
GUTIERREZ 
ORTIZ 

Se admitió la demanda el 07-11-2019, el auto 
admisorio se notificó el 06-02-2020, Con 
sentencia anticipada de fecha 18-11-2021 resolvió 
declara la nulidad del oficio de fecha 3-05-2019 
proferido por Casur, en consecuencia, condenó a 
Casur reliquidar la AMR del demandante sin 
condena en costas, adicionalmente dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que la parte 
demandada no presentó alegatos de conclusión, 
parte demandada presentó un recurso de 
apelación en sentencia segunda instancia de 
fecha 07-12-2022 en alto tribunal resolvió 
confirmar la sentencia apelada, sin condena en 



   
 
 

                    

costas. 

47001333300720190000700 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

HECTOR 
JAIME 
GALLEGO 
JIMENEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 16-
03-2020 resolvió negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la 
parte demandada no presentó alegatos de 
conclusión, parte demandante presentó un 
recurso de apelación concedido mediante auto de 
fecha 13-08-2020 en sentencia segunda instancia 
de fecha 21-07-2021 en alto tribunal resolvió 
confirmar la sentencia apelada, sin condena en 
costas.  

47001333300720200023600 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

LUIS ENRIQUE 
GAITAN 

Con sentencia de primera instancia de fecha 16-
09-2022 resolvió negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que 
Casur no presentó contestación de la demanda, 
EN EL SISTEMA EKOGUI TIENE BANDERITA 
DE TERMINADO POR OTRA ENTIDAD 

47001333300720180046200 
JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

AMANCIO 
GABRIEL 
ROBLES 
GOMEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 22-
08-2022 resolvió negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que 
Casur no presentó contestación de la demanda ni 
alegatos de conclusión, parte demandante 
presentó un recurso de apelación, el proceso se 
encuentra para pronunciarse sobre el recurso de 
apelación.  

47001333300820190031800 
JUZGADO 8 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

WILDER 
PEREIRA 
ACUÑA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO, nulidad oficio 
391032 de fecha 15-01-2019 y acto ficto o 
presunto por la cual se negó la solicitud de 
reliquidación de la AMR por concepto de IPC, el 9-
12-2019 se admitió la demanda, el 23-03-2021 se 
notificó personalmente a CASUR, Con sentencia 
de fecha 27-05-2022 el Juzgado resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, adicionalmente dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que la entidad 
demandada Casur no presentó contestación de la 
demanda ni alegatos de conclusión, parte 
demandante presentó recurso de apelación el cual 
fue concedido por el juzgado el 26-09-2022, 



   
 
 

                    

ordenando la remisión del expediente al TAM, el 
proceso se radico en segunda instancia el 11-10-
2022. 

47001333300820190031700 
JUZGADO 8 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

FRANCISCO 
JAVIER 
VILLADIEGO 
GALVIS 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO, nulidad oficio 
que reconoció AMR con el fin que se incluya 
porcentajes de IPC, el 9-12-2019 se admitió la 
demanda, el 23-03-2021 se notificó 
personalmente a CASUR, Con sentencia de fecha 
10-03-2023 el Juzgado resolvió entre otros negar 
las pretensiones de la demanda sin condena en 
costas, adicionalmente dentro del cuerpo de la 
sentencia se indicó que la entidad demandada 
Casur no presentó contestación de la demanda ni 
alegatos de conclusión, parte demandante 
presentó recurso de apelación el cual está en 
espera de la respuesta por parte del Juzgado. 

4,70013333008 
20200008000 

JUZGADO 8 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

DUARTE 
TABARES 
JORGE 
MANFRED  

Con auto de fecha 10-02-2021 EL Juzgado 
admitió la demanda dentro del trámite procesal no 
se evidenció contestación de la demanda por 
parte de Casur, adicionalmente la parte actora 
solicito medida cautelar de suspensión del 
descuento a la AMR que se está realizado 
actualmente al demandante por la resolución 
13645 de fecha 16-10-2019 la cual ordenó se 
descuente la suma de $183.505.521 por concepto 
de asignación pagada entre marzo de 2007 hasta 
agosto de 2018, PONAL contestó la medida 
cautelar indicando que ellos no han autorizado ni 
realizan dicho descuento, con auto de fecha 12-
05-2023 el juzgado resolvió entre otros decretar la 
suspensión temporal del descuento realizado por 
Casur a la AMR del demandante. 

470013333008 
20190049300 

JUZGADO 8 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CARLOS RAUL 
PINEDA 
CORRALES 

El juzgado con sentencia de primera instancia de 
fecha 03-06-2022 resolvió entre otros declarar la 
nulidad del Id 514317 del 20-11-2019, 
condenando a Casur a reliquidar la AMR del 
demandante, sin condena en costas en esta 
instancia, adicionalmente dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que la entidad demandada 
Casur no presentó contestación de la demanda ni 
alegatos de conclusión, apoderado de Casur 
presentó recurso de apelación contra la sentencia 



   
 
 

                    

el cual fue concedido por el Juzgado el 30-08-
2022, el proceso se remitió al TAM para proceder 
con el recurso de Apelación, el proceso se 
encuentra al despacho para sentencia. 

470013333008 
20190044400 

JUZGADO 8 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CHARLE 
PORTILLA 

Con auto de fecha 16-01-2020 el juzgado admitió 
la demanda, igualmente con auto de fecha 03-02-
2022 requirió por segunda vez a Casur al envió de 
los antecedentes administrativos, con auto de 
fecha 22-04-2022 el juzgado dispuso prescindir de 
la celebración de la audiencia inicial, el juzgado 
corrió traslado para la presentación de alegatos 
de conclusión mediante auto de fecha 02-06-
2022, NO se evidenció escrito de contestación de 
la demanda ni alegatos por parte del apoderado 
de Casur. 

47001333300820190031600 
JUZGADO 8 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JOSE 
JOAQUIN 
HERNANDEZ 
GONZALEZ 

El juzgado con sentencia de primera instancia de 
fecha 27-05-2022 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda, sin condena en 
costas en esta instancia, adicionalmente dentro 
del cuerpo de la sentencia se mencionó que la 
entidad demandada Casur no presentó 
contestación de la demanda ni alegatos de 
conclusión, apoderado parte demandante 
presentó recurso de apelación contra la sentencia 
el cual fue concedido por el Juzgado el 06-09-
2022, el proceso se remitió al TAM en sentencia 
de segunda instancia de fecha 16-11-2022 
confirmó la sentencia apelada sin condena en 
costas. EN EL SISTEMA E-KOGUI EL PROCESO 
TIENE BANDERITA DE TERMINADO POR UNA 
ENTIDAD VINCULADA. EN LA BASE DE DATOS 
DE LA OAJ EL PROCESO SE ENCUENTRA EN 
EL TAM, SE VERIFICO QUE EL PROCESO 
ESTA EN EL Juzgado. 



   
 
 

                    

47001333300920210018500 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

JOSE 
ANTONIO 
LORA VERA 

Con sentencia de fecha 27-05-2022 el Juzgado 
resolvió entre otros declarar de oficio la 
prescripción de las mesadas anteriores al 27-03-
2016, igualmente declaró la nulidad del Id 560644 
del 29-04-2020 en consecuencia, condenó a 
Casur a reajustar la AMR del demandante sin 
condena en costas, adicionalmente dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que la entidad 
demandada Casur no contestó la demanda, no se 
evidenció presentación de alegatos de conclusión, 
pare demandada “Casur” presentó recurso de 
apelación el cual fue concedido por el juzgado el 
29-07-2022, el TAM con sentencia de segunda 
instancia de fecha 19-10-2022 confirmó la 
sentencia apelada, el juzgado profirió auto de 
obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el TAM 
quien confirmó la sentencia de primera instancia. 
EN LA BASE DE DATOS DE LA OAJ SE 
ENCUENTRA EN EL TAM, el proceso se 
encuentra en el Juzgado. 

47001333300920210014900 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

CAMPO 
ANIBAL DE LA 
HOZ MUÑOZ 

Con sentencia de fecha 28-06-2022 el Juzgado 
resolvió entre otros declarar la existencia del acto 
administrativo negativo ficto o presunto 
configurado el día 12-09-2019 mediante la cual 
Casur negó reliquidar la AMR del demandante, 
igualmente declaró la nulidad del acto 
administrativo ficto en consecuencia, condenó a 
Casur a reajustar la AMR del demandante sin 
condena en costas, adicionalmente dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que la entidad 
demandada Casur no contestó la demanda, no se 
evidenció presentación de alegatos de conclusión, 
pare demandada “Casur” presentó recurso de 
apelación el cual fue concedido por el juzgado el 
29-07-2022, el proceso se remitió al TAM para 
resolver el recurso de apelación. 

47001333300920210031500 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

RICARDO 
ARLEY 
TAMAYO 
MAZUERA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 16-
12-2021 resolvió entre otros declarar la nulidad 
del oficio No. ID 561998 del 06-05-2020, 
condenando a Casur a reajustar la AMR del 
demándate, en sentencia segunda instancia de 
fecha 07-12-2022 en alto tribunal resolvió 
modificar la sentencia apelada declarando 
igualmente la nulidad del oficio, adicionalmente 
dentro del cuerpo y la demanda se indicó que la 
parte demandada contestó la  demanda fuera de 
los términos señalados en el expediente se remitió 
nuevamente al juzgado de origen mediante lo 
oficio No. D1-143 d fecha 11 de abril de 2023. 



   
 
 

                    

47001333300920210008700 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

CARMELO 
ELIGIO 
RANGEL LUNA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 31-
05-2022 resolvió entre oros declarar de oficio la 
prescripción de las mesas, al igual que declaró la 
nulidad del oficio Id  544939 de fecha a 26 de 
febrero de 2020, condenando a Casur a reajustar 
la AMR del demándate, adicionalmente dentro del 
cuerpo de la sentencias se indicó que la parte 
demandada no contestó la demanda, parte 
demandada presentó un recurso de apelación se 
remitió al TAM, el recurso fue admitido el 20-09-
2022 el proceso se encuentra al despacho desde 
el 04-11-2022 para proferir sentencia.   

47001333300920220059500 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

HELADIO PIZO 
GOLONDRINO 

Con auto de fecha 14-04-2023 EL Juzgado 
admitió la demanda notificada el 17-04-2023, 
PONAL presentó contestación de la demanda el 
31-05-2023, NO se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur.   

47001333300920210023300 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

GUSTAVO 
JAIMES 
CASTILLO 

Con sentencia de fecha 29-06-2022 el Juzgado 
resolvió entre otros negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la 
entidad demandada Casur no presentó alegatos 
de conclusión, la sentencia fue notificada el 01-07-
2022 no se visualizó presentación de recurso de 
apelación. 

47001333300320220018200 Juzgado de origen 
3 se remitió al 11 

HERMINIA 

HERNANDEZ 

PATIÑO 

con auto de fecha 12 de mayo de 2022 se admitió la 

demanda, con auto de fecha 27-01-2023 el Juzgado 

tercero remitió el proceso al Juzgado 11 administrativo 

de Santa Marta dicho juzgado avocó conocimiento 

mediante auto de fecha 10-05-2023, se realizó 

audiencia inicial el 24-05-2023 dentro del acta se 

indicó que la parte demandada no contestó la 

demanda, oficiando a Casur a entregar documentos 

importantes para el proceso, se realizó audacia de 

pruebas el 21-06-2023, es importante precisar que en 

las mencionadas audiencias asistió el apoderado de 

Casur. EN EL LISTADO ENVIADO POR LA OAJ EL 

PROCESO SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA. 

47001233300020200000600 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

RODRIGO 
ALBERTO 
GUTIERREZ 
VIVAS 

Con sentencia de primera instancia de fecha 01-
06-2022 resolvió entre oros declarar la nulidad del 
oficio No. 1193/GAG del 08-02-2016, condenando 
a Casur a reconocer AMR del demándate, 
adicionalmente dentro del cuerpo de la sentencia 
se indicó que la parte demandada no contestó la 
demanda, parte demandada presentó un recurso 
de apelación el cual fue concedido mediante auto 



   
 
 

                    

de fecha 06-09-2022.  

47001233300020180023700 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

EDITH RIVERA 
CEBALLOS 

Con sentencia de primera instancia de fecha 9-11-
2022 resolvió entre otros declarar la nulidad del 
parcial de la resolución No. 10758 de 23-12-2015 
en consecuencia ordenó a Casur reconocer a la 
demandante sustitución de AMR en un 50%, 
adicionalmente dentro del cuerpo de la sentencia 
se indicó que la parte demandada no presentó 
alegatos de conclusión, con constancia secretarial 
de fecha 8-06-2023 se informó que la sentencia 
quedo ejecutoriada el 4-05-2023. 

47001233300020220000400 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

ALFREDO 
ALFONSO 
CASTAÑEDA 
MARTINEZ 

En sentencia de fecha 30-11-2022 denegó las 
suplicas de la demanda, parte demandante 
presentó recurso de apelación de sentencia el 
cual se concedió el 16-02-2023, adicionalmente 
se mencionó las demandadas guardaron silencio 
en la contestación de la demanda al igual que en 
la oportunidad de presentación de alegatos de 
conclusión, proceso se archivó electrónicamente 
el 23-02-2023. 

 
 
 

 
 

70% 

30% 

CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS 

CONTESTACIÓN

SIN CONTESTACIÓN



   
 
 

                    

Con relación al proceso número 470013333008 20200008000 es importante señalar que 
no se evidenció defensa técnica, dado que la demanda fue admitida y notificada y no se 
evidencio contestación de la demanda, es prioridad resaltar que el Juzgado decreto la 
medida cautelar solicitada por el demandante esto es la suspensión del descuento de la 
AMR que Casur estaba realizado, lo anterior por resolución 13645 de fecha 16-10-2019 la 
cual ordenó se descuente la suma de $183.505.521 por concepto de asignación pagada 
entre marzo de 2007 hasta agosto de 2018, mediante auto de fecha 12-05-2023 el 
Juzgado resolvió entre otros la suspensión provisional de la resolución 13645 en cuanto a 
los artículos 2, 3 y 4, ordenando a Casur a suspender el descuento por concepto de 
reembolso de AMR del demandante. 

 
Es importante mencionar que dentro de las funciones del supervisor del contrato están las 
de exigir el cumplimiento del contrato en los término y plazos indicados, así como también 
informar a la Entidad cuando se presente un incumplimiento contractual con los soportes 
necesarios, lo anterior como mitigación del riesgo y evitar que se presente situación 
similar como la presentada con la apoderada externa en la ciudad de Villavicencio Meta y 
Yopal Casanare. 
 
La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 
  

5. ACTUACIONES DEL PROCESO REGISTRADA EN EL APLICATIVO e-KOGUI 

 
En el desarrollo del seguimiento realizado en los procesos activos que se adelantan en la 
ciudad de Santa Marta, se evidenció que en la mayoría de los procesos registrados en el 
aplicativo e-KOGUI se encuentran desactualizados, en el sentido de no registrar todas las 
actuaciones procesales de cada proceso, como tampoco documentos de soporte, la 
mayoría cuentan únicamente con anotación de la admisión de la demanda como se puede 
observar a continuación: 

 



   
 
 

                    

 

 



   
 
 

                    

 
En el proceso señalado 47001333300520180028500, ya cuenta con sentencia de primera 
instancia de fecha 7-02-2020 que resolvió entre otros declarar la nulidad del acto 
administrativo demandado, en sentencia de segunda instancia de fecha 26-05-2021 
modificó el numeral tercero de la sentencia apelada sin condena en costas, actuaciones 
no reflejadas al momento de la consulta del proceso en el sistema e-KOGUI. 
 
La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

 
6. COSTAS PROCESALES 

En el desarrollo del seguimiento a la defensa técnica realizado en la ciudad de Santa 
Marta, se evidenció que, en los procesos con fallo favorable para la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional en tres (3) procesos condenaron a la parte demandante al 
pago de costas procesales a favor de la Entidad, cuentan con sentencia en firme, no se 
evidenció tramite por parte del apoderado externo en el cobro de las costas procesales.    
A continuación, se relacionan los procesos con costas a favor de Casur: 
 



   
 
 

                    

NUMERO DE PROCESO  JUZGADO DEMANDANTE OBSERVACIONES 

47001333300620150030600 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CELSO 
ANTONIO 
RINCON 
5505651  

Con auto de fecha 21-06-2017, el juzgado resolvió “1.-
ADMITIR el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda promovida por el señor CELSO ANTONIO 
RINCÓN, en contra de la CAJA DE SUELDO DE 
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL (CASUR), por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 2.- DECLARAR la terminación del proceso 
que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho promovió el señor 
CELSO ANTONIO RINCÓN, en contra de la CAJA DE 
SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
(CASUR). 3.- CONDENAR EN COSTAS a la parte 
actora, por las razones expuestas en la parte motiva. 
Liquídense por Secretaría según manda el artículo 366 
del C.G.P. Fijar como agencias en derecho a cargo de 
la parte demandante el 2% de las pretensiones de la 
demanda. En la consulta del proceso no se evidencio 
escrito por parte del apoderado de Casue solicitando el 
pago de las costas. 

47001333100820070024600 
JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

EFRAÍN 
ALFARO PÉREZ 

Y OTROS  

EJECUTIVO, librar mandamiento de pago contra 
CASUR por valor de $2.202.776.749 más indexación e 
intereses moratorios que corresponden a 
incumplimiento de sentencia de fecha 1-12-2003 
proferida por el TAM, son 39 los demandantes, el 
juzgado primero administrativo de Santa Marta remitió 
el proceso al juzgado octavo administrativo de Santa 
Marta con auto de fecha 14-11-2017, el 19-12-2018 el 
despacho resolvió avocar el conocimiento del presente 
proceso adicionalmente obedecer y cumplir lo decidido 
por el TAM que con fecha de providencia del 27-09-
2017 resolvió revocar providencia de fecha 31-01-2011 
por medio de la cual el juzgado primero resolvió librar 
mandamiento de pago, Con auto de fecha 16-09-2022 
resolvió negar mandamiento de pago pedido por los 
demandantes, por cuanto Casur no debe valor alguno, 
igualmente requirió a Casur a realizar las gestiones 
necesarias para lograr el pago de los saldos arrojados 
a su FAVOR mediante las acciones Judiciales 
correspondientes, el presente proceso no está 
registrado en el aplicativo e-kogui. 

47001333300620130021800 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

ALICIA ESTHER 
DURAN DE 
JARAMILLO 

El juzgado con sentencia de primera instancia de fecha 
22-07-2016 resolvió entre otros negar las pretensiones 
de la demanda, condenando en costas a la parte 
demandante, adicionalmente dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que la entidad demandada 
Casur no presentó alegatos de conclusión, no se 



   
 
 

                    

visualizó escrito solicitando el cobro de las costas por 
parte del apoderado de Casur. 

 
La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 
 

7. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 - INFORME 
RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2022. 

 

Dentro del ejercicio de seguimiento a la defensa técnica, la Oficina de Control Interno al 
filtrar la información con relación a los procesos activos que se adelantan en la ciudad de 
Santa Marta Magdalena reportados en el formato F9 – Contraloría General de la 
República, este arrojó un total de ciento cincuenta y tres (153) procesos; evidenciando 
que no se incluyeron sesenta y cinco (65) procesos y se incluyeron veintiuno (21) 
procesos archivados como activos en el citado reporte a la Contraloría, los procesos son: 
 
PROCESOS NO REPORTADOS EN EL FORMATO F9 
 
 

NUMERO DE PROCESO  JUZGADO DEMANDANTE OBSERVACIONES 

47001333300120160043600 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 
CIRCUITO 

JOSÉ DE 
JESÚS OJEDA 

FUENTES 

Con sentencia de Fecha 28-09-2017 se declaró no 
probada la excepción pago de la obligación, 
propuesta por la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional, por las razones señaladas en la 
parte motiva de esta providencia y se ordena Seguir 
adelante con la ejecución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento de pago de 13 de 
septiembre de 2016, el 28-06-2021 se corrió traslado 
de liquidación de crédito presentado por las partes, 
con auto de fecha 03-03-2022 el juzgado dispuso 
improbar a liquidación presentada por el ejecutante, 
al igual que las partes presenten nuevamente 
liquidación del crédito, parte demandante presentó 
recurso de apelación contra el auto de fecha 03-03-



   
 
 

                    

2022. 

47001333300120180046200 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

JOSEFINA 
PARDO DE 

LOPEZ 

Se admitió la demanda el 26-02-2019, el 09-09-2021 
se dio traslado para las excepciones, con auto de 
fecha 15-09-2021 se ordenó acumulación de 
procesos, con auto de fecha 19-04-2022 el juzgado 
resolvió aceptar la acumulación de proceso 
decretada por el juzgado 1 ADM SMR en 
consecuencia ordenó remitir el expediente de la 
demandante SANDRA MIRANDA para acumularlo 
con el proceso 001-2018-00462-00 promovido por 
JOSEFINA PARDO DE LOPEZ ambos procesos 
contra Casur, se realizó audiencia de pruebas el 10-
11-2022.    

47001333300320150047200 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

Cesar Augusto 
de la Hoz Betus 

y otros 

no está en las bases de datos del apoderado externo 
ni de la OAJ, Ejecutivo, Con fecha del 11-08-2017 el 
Juzgado 1 Administrativo de Santa Marta dispuso 
avocar el conocimiento del presente proceso, se 
realizó audiencia inicial el 16-05-2018, con auto de 
fecha 23-04-2021 auto decretó embargo embargo de 
los títulos judiciales Nos. 40010000557628, por valor 
de $1.567.094 y 400100005573288, por valor de 
$13.889.359 que corresponde al remanente que se 
encuentra a disposición del Juzgado Cincuenta 
Administrativo de Bogotá, en el proceso promovido 
por Pinto Alfonso Jaime contra la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, radicado 
con el número 2014-148, con auto de fecha 07-10-
2021 concedió recurso de apelación contra auto que 
decreta medidas cautelares y envió el expediente al 
TAM, el proceso fue enviado al TAM tiene acta de 
radicación de fecha 11-11-2021, el TAM en 
sentencia de fecha 21-07-2022 confirmó en su 
integridad el auto apelado, fue devuelto al juzgado 
de origen mediante Oficio No. 478 del 10-03-2023 es 
decir confirmó el embargo. en segunda instancia se 
registró con el número 47001333300320150047202. 
el proceso está registrado como terminado en el 



   
 
 

                    

sistema e-KOGUI no está registrado en el F9 

47001333300120210008100 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

JANIO 
ENRIQUE 

MARTINEZ 
PERTUZ 

con el número de radicado el juzgado no envió 
información así como tampoco se observó en 
SAMAI, con el nombre del demandante se visualizó 
el proceso 2021-0044-00 en el cual el juzgado 
resolvió aceptar el desistimiento de la demanda 
mediante auto 02-03-2023. 

47001333300220160021600 
Juzgado de Origen 

el 2 remitiò al 
Primero 

DAGOBERTO 
BETANCOURT 
FERNANDEZ 

El juzgado primero profirió auto de obedézcase y 
cúmplase de fecha 27-02-2020 en el cual dispuso 
revocar la sentencia de fecha 16-05-2018 y declaró 
no probada la excepción de pago de la obligación en 
el presente proceso., el proceso está registrado en el 
aplicativo e-kogui como terminado.  

47001333300720160008700 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 
CIRCUITO 

GUILLERMO 
LEON LOPEZ 
CABRERA 

Despacho libró mandamiento de pago el 31-07-
2017, se realizó audiencia inicial el 13-12-2018, 
Dentro de la cual se profirió sentencia, el juzgado 
resolvió declarar no probada la excepción de pago 
de la obligación propuesta por Casur, ordenando 
seguir adelante con la ejecución, igualmente 
concedió recurso de apelación presentado por la 
parte demandada, el proceso está en el despacho 
de la magistrada ELSA MIREYA REYES 
CASTELLANOS se encuentra al despacho para 
proferir sentencia de segunda instancia. EN EL 
SISTEMA EKOGUI EL PROCESO APARECE 
COMO TERMINADO.  



   
 
 

                    

47001333300220190034800 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

CARLOS 
ANDRES 
CARMONA DIAZ 

Se admitió la demanda el 18-12-2019, Casur 
contestó la demanda el 06-07-2020, el 23-04-2021 
se dio traslado para presentación de alegatos, parte 
demandante los presentó el 26-04-2021, Se profirió 
sentencia de primera instancia de fecha 25-02-2022 
resolvió ente otros negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, adicionalmente se 
indicó que no se presentó alegatos de conclusión  

47001333300220190009500 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

DOLCEY 
RAFAEL 
SANDOVAL DE 
LA HOZ 

Se admitió la demanda el 09-05-2019, En sentencia 
de fecha 13-12-2021 el juzgado resolvió entre otros 
declarar negar las pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, adicionalmente dentro de la 
sentencia se indicó que Casur no presento alegatos 
de conclusión, no se visualizó presentación de 
recurso de apelación. 

47001333300220190000600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

EDUARDO 
HUMBERTO 
PRATO BARCO 

Se admitió la demanda el 28-03-2019, con auto de 
fecha 29-10-2020 resolvió excepciones, con auto de 
fecha 12-04-2021 se dio traslado para alegra, parte 
demandante los presentó el 21-04-2021, no se 
visualizó presentación de alegatos de la parte 
demandada, se visualizó presentacion de petición 
del demandante para que se profiera fallo de primera 
instancia. 

47001333300220160024500 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

OCTAVIO 
ANTONIO RUIZ 
GUTIERREZ 

Con auto de fecha 17-09-2021 el juzgado libró 
mandamiento de pago en contra de Casur, para que 
se dé cumplimiento a la sentencia de fecha 28-06-
2012 se paguen los valores $123.702.483 más 
intereses, se realizó audiencia inicial el 29-11-2022, 
apoderado de Casur presentó recurso de apelación 
contra la decisión de seguir adelante con la 
ejecución proferida oralmente e la audiencia de 
fecha 02-02-2023, el recurso se concedió el 16-05-
2023 ordenando la remisión del expediente al TAM.  

47001333300320150047200 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 
CIRCUITO 

CESAR 
AUGUSTO DE 

LA HOZ BETUS 

Ejecutivo, Con sentencia de primera instancia el 
Juzgado ordeno declarar probada la excepción pago 
de la obligación propuesta por Casur, apoderada de 
la demandante presentó recurso de apelación, el 
Tribunal administrativo del Magdalena revocó la 
decisión adoptada en este Despacho en sentencia 
de 16 de mayo de 2018 y ordenó seguir adelante 
con la ejecución por el monto de catorce millones 
ciento dieciocho mil trescientos cuarenta pesos con 
cuarenta y cinco centavos ($14.118.341,45), con 
auto de fecha 25-09-2019 resolvió decretar el 
embargo de los dineros que tenga o llegue a tener 
Casur, parte demandad presentó recurso de 
apelación, se envió el expediente al TAM el 07-10-



   
 
 

                    

2021. Proceso Vigente en SAMAI 

47001333300320160008600 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 
CIRCUITO 

WILSON DE 
JESUS DE LA 

HOZ 
FONTALVO. 

Con auto de fecha 14-07-2022 el juzgado resolvió 
desfavorablemente la objeción presentada por 
Casur, adicionalmente aprobó liquidación 
presentada por la parte demandante por a suma de 
$18.733.741,  

47001333300320140030300 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 
CIRCUITO 

LUIS MARTIN 
GUTIERREZ Y 

OTROS 

Ejecutivo, Con auto de fecha 03-05-2023 el juzgado 
resolvió modificar y actualizar de oficio la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante 
fijándola por valor de $209.308.041 hasta la fecha 
del presente auto, apoderado de Casur presento 
recurso de apelación el cual fue concedido por el 
juzgado mediante auto de fecha 19-05-2023. 

47001333300320190034700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

JAVIER DE 
JESUS PADILLA 

POLO 

En sentencia de primera instancia de fecha 13-04-
2021 el juzgado accedió parcialmente a las 
pretensiones dela demanda, parte demandante 
presento recurso de apelación, Con sentencia de 
segunda instancia de fecha 22-09-2021 indicó que la 
parte demandada no presentó alegatos de 
conclusión, además confirmó la sentencia apelada 
modificando parcialmente el numeral 2. 

47001333300320160001100 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

FRANCIA 
CABRERA 

BRITTO 

Proceso remitido por competencia al Tribunal 
Administrativo del Magdalena, se desconoce el 
avance del proceso no hay mas información en 
SAMAI y el juzgado no brindó información. 

47001333300320170014800 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

RAFAEL 
BARROS 
OJEDA 

El Juzgado libró mandamiento de pago el 13-06-
2017, apoderada parte actora presentó recurso de 
apelación, el TAM resolvió “REVOCAR en su 
integridad la decisión adoptada por el Juzgado 
Tercero Administrativo de Santa Marta en calenda 
trece (13) de junio de 2017. En su lugar se dispone 
ordenar al Juzgado Tercero Administrativo e Santa 
Marta, se sirva efectuar una nueva liquidación el 
crédito teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
resolutiva de este proveído”, el 13-07-2020 se dio 
traslado a la liquidación.  

47001333300320190009700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

JUAN 
SEGUNDO 
ESQUEA 
CHAVES 

Se admitió la demanda el 11-04-2019, Casur 
contestó la demanda el 26-06-2019, se realizó 
audiencia inicial el 12-11-2019. PROCESO 
ARCHIVADO EL 9-01-2023  



   
 
 

                    

47001333300320180022700 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

MARLEN 
WALDINA 
ARAGON 

MONTAÑO 

Con auto de fecha 22-09-2020 el juzgado 3 ADM 
SMR remitió el proceso al juzgado 5 ADM SMR por 
competencia. EN LA BASE DE DATOS DE LA OAJ 
EL PROCESO APARECE EN EL JUZGADO 
TERCERO. 

47001333300320180043600 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

RODRIGO 
MIGUEL 

CORREDOR 
MARTINEZ 

En sentencia de fecha 20-09-2019 el juzgado 
resolvió entre otros declarar la prescripción y nulidad 
del oficio Id 347676 del 06-08-2018, en 
consecuencia, condenó a Casur a reajustar la AMR 
de la demandante, parte demandante presentó 
recurso de apelación, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 21-10-2020 modificó el numeral 
primero de la sentencia apelada confirmando en su 
integridad la sentencia de primera instancia, sin 
condena en costas, adicionalmente dentro de la 
sentencia se indicó que Casur no contestó la 
demanda, en segunda instancia no presentó 
alegatos de conclusión.  

47-001-33-33-004-2018-00299-
00 

JUZGADO 4 
ADMINISTRATIVO 

SANTA MARTA 

LUIS 
FERNANDO GIL 

Con sentencia de primera instancia de fecha 13-08-
2021 el juzgado resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda sin condena en costas, 
en sentencia de segunda instancia de fecha 26-01-
2022 confirmó la sentencia apelada. PROCESO NO 
REGISTRADO EN EL FORMATO F9. 

47001333300420190021900 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

JOSE VICENTE 
TEJADA 
MAURY 

Se admitió la demanda el 29-08-2019, se profirió 
sentencia de primera instancia de fecha 31-08-2021 
resolvió entre otros negar las pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, se notificó la 
sentencia el 08-09-2021 no se visualizó presentación 
de recurso de apelación. 

47001333300420190015600 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

MANUEL 
SALVADOR 
VASQUEZ 

SANTIS 

Se admitió la demanda el 09-05-2019, no se 
visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur, el 27-07-2021 entro al despacho para 
sentencia. PROCESO NO REGISTRADO EN EL 
FORMATO F9 

47001333300520160018800 Juzgado de origen 
5 se remitió al 4 

ANA TERESA 
DAZA DE RUIZ 

Con auto de fecha 27-10-2022 el juzgado libro 
mandamiento de pago a favor de la demandante en 
contra de Casur, con auto de fecha 15-02-2023 se 
corrió traslado a alas excepciones propuestas por 
Casur, el proceso ingresó al despacho pendiente de 
fijar fecha audiencia inicial. 



   
 
 

                    

47001333300520150007200 

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 
CIRCUITO 

ALVARO 
RAFAEL 
BARRIOS 
CAÑAS 

Mediante auto de fecha 27-05-2015 el juzgado 
dispuso librar mandamiento de pago a favor del 
demandante, el juzgado indicó que Casur guardó 
silencio al no contestar la demanda lo anterior se 
señaló en el auto de fecha 26-05-2016, en 
consecuencia ordenó seguir adelante con la 
ejecución condenando en constas a Casur 
apoderado de Casur Álvaro López designó como 
apoderado suplente al doctor Edwin Mendinueta 
Bermúdez, con auto de fecha 18-01-2018 se resolvió 
modificar el crédito, parte demandante presento 
recurso de apelación al auto anterior el cual fue 
concedido por el juzgado el 12-03-2018, el 17-01-
2019 presento renuncia del poder el doctor López 
apoderado de Casur, por decisión de segunda 
instancia el Juzgado actualizó la liquidación del 
crédito en cuantía de $4.456.912, se decretó medida 
de embargo a los dineros que tenga Casur en 
cuentas bancarias el 04-07-2019, se negó por 
improcedente la solicitud de actualización del crédito 
presentada por el demandante mediante auto de 
fecha 22-04-2022, con auto de fecha 16-03-2023 
finalmente se resolvió actualizar la liquidación del 
crédito fijada en $6.273.459 notificada el 21-03-2023 
al correo judiciales@casur.gov.co, 
esleth.salcedo720@casur.gov.co, actual apoderado 
de Casur el Doctor Mendinueta no ha actualizado 
datos de notificación. EN EL SISTEMA E-KOGUI EL 
PROCESO ESTA CON ESTADO DE TERMINADO 
CON PROVISION CONTABLE DESACTUALIZADA 
(30-09-2016) 



   
 
 

                    

47001333300220130006100  

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL 
CIRCUITO 

HERNANDO 
RAFAEL 
MERCADO 
CABALLERO 

El numero correcto de radicado es 
47001333300520130006100, se libró mandamiento 
de pago el 18-06-2018, el 10-12-2018 se dio traslado 
a alas excepciones, 13-12-2019 concedió recurso de 
apelación, el 03-07-2020 el Juzgado declaró desierto 
el recurso de apelación formulado por la parte 
ejecutada en contra de la sentencia de fecha 30 de 
mayo de 2019 por medio de la cual se ordenó seguir 
adelante la ejecución, al declararse no probada la 
excepción de inexistencia de la obligación 
reclamada. Con auto de fecha 17-03-2021 el 
juzgado dispuso oficiar a Casur para que certifique el 
valor pagado mes a mes desde el año 2002 a la 
fecha por concepto de asignación de retiro al 
demandante en los 5 días contados a la recepción 
del oficio se dé contestación al requerimiento, en 
vista de la ausencia de la respuesta al requerimiento 
en Juzgado mediante auto de fecha 24-06-2022 
resolvió requerir de carácter urgente al Director de 
Casur BG (r) Nelson Ramírez Suarez a brindar 
información detallada para para tenerlo plenamente 
individualizado al responsable del presunto 
incumplimiento, adicionalmente dio inicio al trámite 
sancionatorio en contra del Director de Casur, el 
citado requerimiento e inicio de tramite sancionatorio 
se reiteró mediante auto de fecha 02-11-2022, 
posteriormente el juzgado indicó mediante auto de 
fecha 4-07-2023 que la entidad allegó lo solicitado 
resolviendo modificar la liquidación del crédito 
presentada por el demandante por valor de 
$10.770.380, fijando como agencias en derecho por 
valor de $1.077.038.    

47001333300520170024100 
JUZGADO 5 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JHON JAIRO 
GRANDA 
UPEGUI 

 
Por información del apoderado Juez envía propuesta 
de conciliación mediante auto al procurador teniendo 
en cuenta que ambas partes deciden conciliar y este 
no asiste a la diligencia, No se tiene más actuación 
procesal registrada en SAMAI y consulta de 
Procesos dado que pese a realizarse en reiteradas 
veces la solicitud el Juzgado no remitió link del 
expediente, adicionalmente en e-KOGUI no cuenta 
con la información del proceso actualizada. NO 
ESTA REGISTRADO EN EL F9 

47001333300520170004000 
JUZGADO 5 
ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

HERNANDO 
RAFAEL 
MERCADO 
CABALLERO 

El consulta de procesos de la rama judicial ni SAMAI 
arrojo resultados de búsqueda del presente proceso, 
al consultar con el nombre del demandante se 
visualizó el radicado 2013-0061 el cual está 
relacionado en el presente listado. 



   
 
 

                    

47-001-3333-007-2018-00364-
00 

JUZGADO 5 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

JOSE RAFAEL 
CAMACHO 
RUIZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 27-09-
2019 resolvió entre otros acceder parcialmente a las 
suplicas de la demanda, apoderado de Casur 
presentó recurso de apelación, en sentencia de 
segunda instancia de fecha 20-05-2020 confirmó la 
sentencia apelada sin condena en costas. Aplicativo 
e-kogui se encuentra desactualizado en el sentido 
de mencionar la sentencia de segunda instancia. 

47001333300520170027100 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

EUGENIA 
GUERRERO 
PAREDES Y 
MARLENE 
ARAGON 
MONTAÑO 

Se admitió la demanda el 04-12-2017, no se 
visualizó contestación se la demanda por parte se 
Casur, con auto de fecha 22-01-2021 resolvió 
aceptar desistimiento prueba y prescindir de prueba 
pericial se fijó fecha audiencia alegato y juzgamiento 
para el 04-02-2021ª las 9:00 am, En sentencia de 
primera instancia de fecha 10-02-2021 resolvió entre 
otros acceder parcialmente a las suplicas de la 
demanda, apoderado de EUGENIA GUERRERO 
presentó recurso de apelación, con auto de fecha 
14-04-2021 resolvió aceptar el desistimiento sin 
condena en costas. 

47001333300320160017200. 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

NANCY LARA 
DE SANTIAGO 

En sentencia de fecha 12-06-2018 resolvió entre 
otros declarar la nulidad de la resolución 2576 del 
21-04-2016 que negó el reconocimiento sustitución 
pensional en consecuencia ordeno a Casur a 
reconocer y pagar sustitución pensional, en segunda 
instancia 21-11-2018 confirmó la sentencia apelada. 
Proceso terminado desde el año 2019 cuenta con 
actualización de la provisión contable fecha 30-06-
2022. 

47001333300520190022400 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

JANIO 
ENRIQUE 

MARTINEZ 
PERTUZ 

Se admitió la demanda el 09-10-2019, apoderada de 
Casur para la fecha Doc. ESLETH SALCEDO 
presentó contestación de la demanda el 19-11-2019, 
con auto de fecha 11-09-2021 se dio traslado para 
alegar de conclusión. 

47001333100520130003800 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

FABIO 
LEONARDO 
LONDOÑO 
GIRALDO 

En consulta de procesos de la rama judicial y SAMAI 
no arrojo resultados de búsqueda del presente 
proceso, no se tiene más información dado que pese 
a realizarse en reiteradas veces la solicitud el 
Juzgado no remitió link del expediente. En el sistema 
e-KOGUI cuenta con última fecha de registro “04-03-
2019 auto que fija fecha audiencia”. registro de 
actuación e-KOGUI desactualizado. 



   
 
 

                    

47001333300520140016200 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

MARIA TERESA 
BARRETO 
CACERES 

En consulta de procesos de la rama judicial y SAMAI 
no arrojo resultados de búsqueda del presente 
proceso, no se tiene más información dado que pese 
a realizarse en reiteradas veces la solicitud el 
Juzgado no remitió link del expediente. En el sistema 
e-KOGUI cuenta con última fecha de registro “04-03-
2019 auto apertura decreto pruebas”. Registro de 
actuación desactualizado en e-KOGUI. 

47001333300520140028400 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

JACOB RIVERA 
GUZMAN 

En sentencia de primera instancia de fecha 14-07-
2015 resolvió negar las suplicas de la demanda, en 
sentencia de segunda instancia de fecha 8-11-2017 
revocó el numeral segundo de la sentencia apelada 
sin condena en costas, en el sistema e-KOGUI esta 
desactualizada la descripción de la actuación 
procesal especificando únicamente la admisión de la 
demanda.  

47001333300520180028500 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

HUGO 
ENRIQUE 
VILORIA 
JANICA  

En sentencia de primera instancia de fecha 7-02-
2020 resolvió declarar la nulidad del acto 
administrativo demandado, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 26-05-2021 modificó el numeral 
tercero de la sentencia apelada sin condena en 
costas, en el sistema e-KOGUI esta desactualizada 
la descripción de la actuación procesal especificando 
únicamente la admisión de la demanda.  

47001333300520220059200 

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

MARIBEL  
MARIA 
LIZCANO  
MOZO 

En consulta de procesos de la rama judicial esta 
privado y SAMAI no arrojo resultados de búsqueda 
del presente proceso, pese a realizarse en 
reiteradas veces la solicitud el Juzgado no remitió 
link del expediente. En el e-KOGUI tiene actuación 
de Se admitió la demanda el 22-11-2022, apoderado 
de Casur presentó contestación de la demanda 
enviada mediante correo electrónico el 14-12-2022.  

47001333300520220056400 

JUZGADO 05 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

SANDRA 
PATRICIA 
CARRILLO 
GARZON 

Se admitió la demanda el 25-01-2023, apoderado de 
Casur presentó contestación de la demanda enviada 
mediante correo electrónico el 21-02-2023, mediante 
auto de fecha 26-05-2023 el juzgado resolvió 
vincular como Litis consorte necesario a la señora 
MARIA LETICIA RENGIFO GOMEZ. 

47-001-33-33-003-2018-00227-
00 

Juzgado de origen 
6 se remitió al 5 

MARLENE 
ARAGON 

SINIESTRA 

Se admitió la demanda el 16-07-2018, con auto de 
fecha 4-04-2019 negó acumulación del proceso, el 
21-09-2020 el juzgado declaro probada la excepción 
previa de pleito pendiente, en consecuencia dio por 
terminado el proceso, con auto de fecha 22-09-2020 
resolvió dejar sin efectos el auto anterior remitiendo 
el proceso al Juzgado 5 por ser de su competencia. 



   
 
 

                    

47001333300620160007900 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

EDGAR DE 
JESUS SIERRA 

CHARRIS 

En audiencia de conciliación celebrada el 8-08-2019 
resolvió aprobar el acuerdo conciliatorio al que 
llegaron las partes, Proceso terminado.  

47001333300620180046100 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

EDILBERTO 
JOSE 

GUEVARA 
DOMINGUEZ 

El juzgado con sentencia de primera instancia de 
fecha 03-12-2019 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda, en sentencia de 
segunda instancia de fecha 25-11-2020 revocó la 
sentencia apelada, declarando la nulidad del oficio 
en consecuencia condenó a Casur a reajustar y 
pagar AMR al demandante. 

47001333300620180030400 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CARMEN DE 
JESUS 

ANDRADE 
OSPINO 

El juzgado con sentencia de primera instancia de 
fecha 03-12-2019 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda, en sentencia de 
segunda instancia de fecha 25-11-2020 revocó la 
sentencia apelada, declarando la nulidad del oficio 
en consecuencia condenó a Casur a reajustar y 
pagar sustitución de AMR a la demandante. 

47001333300620140028100 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JULIA JIMENEZ 
DE PUPO 

Por información reflejada en la pagina de consulta 
de procesos el 10-09-2015 paso al despacho de la 
señora jueza, informándole que se encuentra 
vencido los términos de traslado para contestación 
de la demanda establecidos por el artículo 172 del 
CPACA; término dentro del cual la parte demandada 
NO contestó la demanda. Así también le informo que 
durante el término establecido en el Art. 173 de la 
misma normatividad, el apoderado de la parte 
demandante no presentó escrito de reforma de 
demanda.  

47001333300620150013700 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CARMEN 
REBECA 

VALERA DE 
CAPDEVILLA 

Por información reflejada en la pagina de consulta 
de procesos paso al despacho de la señora jueza el 
14-12-2016, informando que se encuentra vencido 
los términos de traslado para contestación de la 
demanda establecidos por el artículo 172 del 
CPACA; término dentro del cual la parte demandada 
no contestó la demanda. Así también le informo que 
durante el término establecido en el Art. 173 de la 
misma normatividad, el apoderado de la parte 
demandante no presentó escrito de reforma de 
demanda, El juzgado con sentencia de primera 
instancia de fecha 10-11-2017 resolvió entre otros 
accedió a las pretensiones de la demanda, en 
sentencia de segunda instancia de fecha 21-11-2018 
confirmó la sentencia apelada modificando el 
numeral tercero de la sentencia apelada.  



   
 
 

                    

 
47001333300620200018000 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 

SANTA MARTA 

ISAAC 
CARMONA 
SAENZ 

Con auto de fecha 18-12-2020 el despacho resolvió 
“IMPROBAR el acuerdo de conciliación celebrado 
entre el señor ISAAC CARMONA SAENZ  y la CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO  DE  LA  POLICÍA –
CASUR, realizada   ante   la   Procuraduría   N° 93 
Judicial   I para Asuntos Administrativos el 23  de 
septiembre de 2020” 

47001333300620190028800 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JOSE ANTONIO 
ESPITIA 
FUQUENE 

Con auto de fecha 26-06-2023 el juzgado concedió 
recurso de apelación presentado por el apoderado 
de Casur contra la sentencia de primera instancia de 
fecha 3-03-2023 la cual concedió las pretensiones 
de la demanda.  

47001333300720170000900. 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

FELIX GABRIEL 
URINA TETE 

Con sentencia de 28 de febrero de 2019 se concedió 
las pretensiones de la demanda. (asignación de 
retiro) en audiencia de conciliación del 05/04/2019 
se declara fallida la audiencia se concede en efecto 
suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
Casur, remitir al tribunal, en sentencia de segunda 
instancia mediante fallo de 13 de noviembre de2019 
confirmó en su integridad la sentencia de primera 
instancia, está pendiente para entregar copias. 

47001333300720170031300 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

RICARDO 
MELO MURILLO 

sentencia de 13 de mayo de 2019 que denegó las 
pretensiones de la demanda. fue apelada y a través 
de la sentencia del 8 de julio de 2020, el tribunal 
administrativo del Magdalena revocó la sentencia y 
en su lugar concedió las pretensiones de la 
demanda. pendiente para entregar copias 
auténticas. 

47001333300720180036400 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JOSE RAFAEL 
CAMACHO 

RUIZ 

Sentencia escrita de 27 de septiembre de 2019. 
concede las pretensiones de la demanda. En 
audiencia del 16 de diciembre de 2019 se concedió 
recurso de apelación. El tribunal administrativo del 
Magdalena confirmó la sentencia de primera 
instancia. pendiente para entregar copias auténticas.        

47-001-3333-007-2018-00476-
00 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO 

SANTA MARTA 

HECTOR JAIME 
GALLEJO 
JIMENEZ 

El presente número de radicado enviado por la OAJ 
no fue encontrado en el despacho al consultar la 
página de la rama judicial consulta de procesos este 
no arrojó ningún resultado de búsqueda.         

47001333300720190043300 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CARLOS JOSE 
BARRIOS 
HERAZO 

Se admitió la demanda el 23-01-2020, no se 
visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur ni presentación de alegatos.          



   
 
 

                    

47001333300720140037000 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

MARTHA 
CECILIA 
PEREIRA 
SIERRA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 30-09-
2019 resolvió declarar la nulidad de la resolución 
10728 del 06-12-2013 en consecuencia, condenó a 
Casur a reconocer y pagar sustitución de AMR a la 
demandante en un 68.33% a la compañera 
permanente en un 31.67% sin condena en costas, 
parte demandada (compañera permanente) presentó 
un recurso de apelación en sentencia segunda 
instancia de fecha 10-03-2021 en alto tribunal 
resolvió modificar la sentencia apelada, sin condena 
en costas. 

47001333300720160012600 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

PEDRO 
ANTONIO 
OJEDA 
BADILLO 

EN LA BASE E DATOS DE LA OAJ EL PROCESO 
SE ENCUENTRA EN EL JUZGADO 2 ADM STA 

47001333100820070024600 
JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

EFRAÍN 
ALFARO PÉREZ 

Y OTROS  

EJECUTIVO, librar mandamiento de pago contra 
CASUR por valor de $2.202.776.749 mas indexación 
e intereses moratorios que corresponden a 
incumplimiento de sentencia de fecha 1-12-2003 
proferida por el TAM, son 39 los demandantes, el 
juzgado primero administrativo de Santa Marta 
remitió el proceso al juzgado octavo administrativo 
de Santa Marta con auto de fecha 14-11-2017, el 19-
12-2018 el despacho resolvió avocar el conocimiento 
del presente proceso adicionalmente obedecer y 
cumplir lo decidido por el TAM que con fecha de 
providencia del 27-09-2017 resolvió revocar 
providencia de fecha 31-01-2011 por medio de la 
cua el juzgado primero resolvió librar mandamiento 
de pago, Con auto de fecha 16-09-2022 resolvió 
negar mandamiento de pago pedido por los 
demandantes, por cuanto Casur no debe valor 
alguno, igualmente requirió a Casur a realizar las 
gestiones necesarias para lograr el pago de los 
saldos arrojados a su FAVOR mediante las acciones 
Judiciales correspondientes, el presente proceso no 
esta registrado en el aplicativo e-kogui. 

470013333008 20190049300 
JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

CARLOS RAUL 
PINEDA 

CORRALES 

El juzgado con sentencia de primera instancia de 
fecha 03-06-2022 resolvió entre otros declarar la 
nulidad del Id 514317 del 20-11-2019, condenando a 
Casur a reliquidar la AMR del demandante, sin 
condena en costas en esta instancia, adicionalmente 
dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó que 
la entidad demandada Casur no presentó 
contestación de la demanda ni alegatos de 
conclusión, apoderado de Casur presentó recurso de 
apelación contra la sentencia el cual fue concedido 
por el Juzgado el 30-08-2022, el proceso se remitió 
al TAM para proceder con el recurso de Apelación, 



   
 
 

                    

el proceso se encuentra al despacho para sentencia. 

47001333300820220036600 
JUZGADO 8 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

ANDRES 
LEONARDO 
DEMOYA RIVAS 

Con auto de fecha 21-07-2022 el juzgado admitió la 
demanda, apoderado de Casur envió escrito de 
contestación de la demanda mediante correo 
electrónico el 25-10-2022. 

47001333300920220059500 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

HELADIO PIZO 
GOLONDRINO 

Con auto de fecha 14-04-2023 EL Juzgado admitió 
la demanda notificada el 17-04-2023, PONAL 
presentó contestación de la demanda el 31-05-2023, 
NO se visualizó contestación de la demanda por 
parte de Casur.   

47001333300920210036100 

JUZGADO 9 
ADMINISTRATIVO 
DE SANTA 
MARTA 

MARIA LUISA 
DE LAS SALAS 
RODELO 

Proceso remitido al Juzgado 9 ADM SMR, con auto 
de fecha 10-02-2023 el juzgado convocó audiencia 
inicial  

4700133330062022 0017700 

JUZGADO DÉCIMO 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

OSCAR ENRIQUE 

ROSADO 

MENDOZA Y 

OTROS 

El juzgado admitió la demanda el 24-11-2022, abogado 

externo de Casur de la ciudad de Santa Marta envió 

mediante correo electrónico de fecha 13-12-2022 escrito 

asunto contestación de la demanda al correo del Juzgado, 

con auto de fecha 25-05-2023 resolvió dictar sentencia 

anticipada dando apertura a la presentación de alegatos 

de conclusión, apoderado de Casur envió escrito de 

alegatos de conclusión al correo del juzgado el 31-05-

2023.  

47001333300620220017700 

JUZGADO 6 
origen se remitió al 

Juzgado 10 
ADMINISTRATIVO 

SANTA MARTA 

OSCAR 
ENRIQUE 
ROSADO 
MENDOZA 

Con auto de fecha 31-08-2022 el juzgado 6 remitió el 
expediente al Juzgado 10 adm. Santa Marta, el cual 
admitió la demanda el 24-11-2022 apoderado de 
Casur remitió escrito de contestación de la demanda 
al correo del juzgado el 13-02-2022, con auto de 
fecha 25-05-2023 el juzgado resolvió dio apertura 
para la presentación de alegatos posterior a ella 
proferir sentencia anticipada, Casur presentó 
alegatos de conclusión enviados al correo del 
juzgado el 31-05-2023.    



   
 
 

                    

47001333300620220017400 

JUZGADO 6 
origen se remitió al 

Juzgado 10 
ADMINISTRATIVO 

SANTA MARTA 

LILA ESTHER 
MELENDEZ DE 
LEAL 

Inicialmente se remitió el expediente al Juzgado 10 
adm. Santa Marta quien mediante auto de fecha 24-
11-2022 rechazó la demanda  

47-001-3333-007-2022-00009-
00 

JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO DE 

SANTA MARTA 

FAIDYD 
CONSTANZA 
MUÑOZ MUÑOZ 

Se admitió la demanda el 09-06-2022, apoderado de 
Casur envió mediante correo electrónico al Juzgado 
contestación de la demanda el 25-07-2022, 
mediante auto de fecha 06-02-2023 el juzgado 
remitió el proceso al juzgado 11 SMR dicho juzgado 
avocó conocimiento mediante auto de fecha 27-02-
2023. EN EL LISTADO ENVIADO POR LA OAJ EL 
PROCESO SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE 
SANTA MARTA.   

47001233300020170012300 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

FRANCIA 
ELENA 
CABRERA 
BRITO 

AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL 25 DE 
JUNIO SE APLAZO PARA EL 26 DE JUNIO Y NO 
SE LOGRO LLEVAR A ACABO PORQUE EN EL 
EDIFICIO NO HABIA LUZ Y POR ESTADO QUEDO 
EN NOTIFICARSE NUEVA FECHA, NO SE 
ASISTIO A LA DILIGENCIA CON LA FINALIDAD 
QUE SE DECLARARA DESIERTO EL RECURSO 
INTERPUYESTO, TENIENDO EN CUENTA QUE 
SE TRATA DE UN TEMA DE SUSTITUCION 
PENSIONAL Y SU DECISION SE ENMACRCO 
DENTORO DE LAS POLCITICAS ESTABLECIDAD 
POR LA ENTIDAD EN EL ACTA NO. 06 

47001233300020220000400 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

ALFREDO 
ALFONSO 
CASTAÑEDA 
MARTINEZ 

En sentencia de fecha 30-11-2022 denegó las 
suplicas de la demanda, parte demandante presentó 
recurso de apelación de sentencia el cual se 
concedió el 16-02-2023, adicionalmente se 
mencionó las demandadas guardaron silencio en la 
contestación de la demanda al igual que en la 
oportunidad de presentación de alegatos de 
conclusión, proceso se archivó electrónicamente el 
23-02-2023. 

47001233300320150022200 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

ELIAS MOISES 
BALCAZAR 
CARPINTERO 

El expediente fue remitido al CONSEJO DE 
ESTADO mediante oficio 839-D03 el 06 de octubre 
de 2020, de manera física por lo que no fue posible 
revisar el expediente. En el formato F9 esta 
registrado con el número de proceso 
47001233300320150022200. 

47001233300220160018000 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

VICTOR 
MODESTO 
BOTTO 
REEDONDO 

En consulta de procesos el proceso quedo en la 
admisión de la demanda, en consulta en e-kogui con 
fecha de registro 05-07-2018 auto resuelve acuerdo 
conciliatorio, pese a estar solicitando 
presencialmente más información en la secretaria 



   
 
 

                    

del TAM fue limitada el envió de los links.  

.  
 
PROCESOS ARCHIVADOS REPORTADOS COMO ACTIVOS EN EL FORMATO F9 
 

NUMERO DE PROCESO  JUZGADO DEMANDANTE OBSERVACIONES 

47001333300220160066900 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

DELIO CONDE 
LOTERO 

Se encuentra archivado desde el 19-07-2018 y se envió 
archivo central paquete No 51 el 09- 2018, 
INFORMACION PRESENTADA EN EL SEGUIMIENTO 
REALIZADO EN EL AÑO 2021. 

47001333300420170029400. 
JUZGADO 4 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

GUILLERMO 
PEÑARANDA 

HURTADO 

Según información del despacho el proceso se 
encuentra archivado, se profirió sentencia dentro de la 
audiencia inicial, el proceso ya no se encuentra en el 
Juzgado.  

47001333300420140011900 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

JORGE VELEZ 
GARCIA 

Según información del despacho el proceso se 
encuentra archivado, se profirió sentencia dentro de la 
audiencia inicial, el proceso ya no se encuentra en el 
Juzgado. EL ESTADO DE ESTE PROCESO SE 
MENCIONÓ DENTRO DEL INFORME DEL 2021. EN 
EL FORMATO F9 APARECE REGISTRADO. 

47001333300420140027800 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

JOSE DE 
JESUS OJEDA 

FUENTES 

Según información del despacho el proceso se 
encuentra archivado, se profirió sentencia dentro de la 
audiencia inicial, el proceso ya no se encuentra en el 
Juzgado. EL ESTADO DE ESTE PROCESO SE 
MENCIONÓ DENTRO DEL INFORME DEL 2021. EN 
EL FORMATO F9 APARECE REGISTRADO. 

47001333300420150026500 

JUZGADO 04 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 

MARTA 

DIANITH DE 
AVILA DE LA 

HOZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 01-08-
2017 negó las pretensiones de la demanda, el TAM con 
sentencia del 28-11-2018 confirmo sentencia de primera 
instancia, según información del juzgado el proceso esta 
archivado. EL ESTADO DE ESTE PROCESO SE 
MENCIONÓ DENTRO DEL INFORME DEL 2021. EN 
EL FORMATO F9 APARECE REGISTRADO. 



   
 
 

                    

47001333300520180017800 

JUZGADO 5° 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTA 
MARTA 

PUERTA 
LEDESMA 
OSCAR DE 
JESUS 
79288803 

Se admitió la demanda el 25-06-2018, apoderado de 
PONAL presentó contestación de la demanda el 10-04-
2019, se realizó audiencia inicial el 2-09-2019 dentro del 
cual se dispuso vincular a Casur, apoderada de Casur 
en su momento contestó la demanda el 30-09-2019, en 
consecuencia se fijó nuevamente fecha para la 
audiencia inicial realizada nuevamente el 4-03-2020 se 
profirió sentencia el 04-03-2020 en donde el juzgado 
resolvió denegar las pretensiones de la demanda, 
dando por terminada la actuación. Proceso terminado   

47001333100620120013800 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

10172101-
LASSO ROJAS 
JUAN DE DIOS 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 28-
08-2014 Caja 354 enviado al archivo central 

47001333100620130011700 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

5073812-
NIEBLES 
ESCOBAR 
GREGORIO 
LUIS 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 04-
09-2014 Caja 198 enviado al archivo central 

47001333100620130003600 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

4654694-
RODRIGUEZ 
GONZALEZ 
JOSE 
OSWALDO 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 06-
05-2014 Caja 340 enviado al archivo central 

47001333100620130003300 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

12555913-
OVALLE 
FERNANDEZ 
RICARDO LUIS 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 13-
02-2014 Caja 199 enviado al archivo central 

47001333100620130003400 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

12560623-
ROJAS MOZO 
NIUVAL JAVIER 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 28-
11-2013 Caja 340 enviado al archivo central 

47001333100620130011800 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

12615590-
VILLALOBOS 
PADILLA 
EDILBERTO 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 30-
05-2016 Caja 251 enviado al archivo central 

47001333100620130003700 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

57429884-
ROMERO 
MARTINEZ 
EDNA CECILIA 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 27-
07-2017 Caja 293 enviado al archivo central 

47001333100620120013200 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

4269067-ROA 
ALFONSO 
LAUDELINO 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 28 de 
agosto de 2014 Caja 272 enviado al archivo central 



   
 
 

                    

47001333100620130017100 
JUZGADO 6 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

16689043-
FIGUEREDO 
CAGUE#O 
WILLIAMS 
SIMON 

El juzgado mediante oficio No. 0346 de fecha 13-06-
2023 el estado del proceso ARCHIVADO desde el 4 de 
septiembre de 2014 Caja 198 enviado al archivo central 

47001333300720130037700 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JOSE DE 
JESUS 

ARTEAGA 
YAÑEZ 

Proceso archivado. Se declaró desierto el recurso de 
apelación interpuesto contra sentencia. se entregaron 
copias auténticas al apoderado judicial del demandante 
el 25 de abril de 2018. se ordenó enviar expediente para 
archivo. 

47001333300720140035200 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JOSE 
ABELARDO 
CASTAÑO 
RAMIREZ 

Proceso archivado, la providencia de dieciocho (18) de 
octubre de 2018 por virtud de la cual se impartió 
aprobación al acuerdo conciliatorio logrado entre las 
partes y se dio por terminado el proceso. – . la mentada 
providencia quedó debidamente ejecutoriada el 18 de 
octubre de 2018, y se entregaron copias auténticas el 
14 de diciembre de 2018.  

47001333300720150005400 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JOSE PEDRO 
SABOYA 
CAÑON 

Proceso archivado, sentencia de 22/02/2017 negó las 
pretensiones de la demanda. el tribunal administrativo 
del Magdalena mediante sentencia de 21 de marzo de 
2018 confirmó en su integridad la sentencia de 
instancia. 

47001333300720140026700 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

ENA LUZ 
ALVAREZ 
ACUÑA 

Proceso archivado el 31-07-2018. EN EL 
SEGUIMIENTO REALIZADO 2023 SE VISUALIZÓ QUE 
EL REPORTE F9 TIENE NOMBRE DEL 
DEMANDANTE C.C. 73074522-SILGADO 
MANJARREZ PABLO     

47001333300720150039100 
JUZGADO 7 

ADMINISTRATIVO 
SANTA MARTA 

JEREMIAS 
CEPEDA 
PAREJA 

Proceso Archivado. sentencia de 27 de abril de 2020. 
niega las pretensiones de la demanda.    

47001233300020180032300 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DEL MAGDALENA 

FIDEL ANGULO 
CORREA 

El proceso tuvo sentencia de segunda el día 25 de 
noviembre de 2021 proferida por el H. Consejo de 
Estado, de lo anterior, se realizó obedézcase y 
cúmplase de fecha 18 de marzo de 2022 y se archivó el 
proceso el 16 de mayo de 2022 

 

La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 



   
 
 

                    

8. CREACIÓN DE LOS JUZGADOS 10 Y 11 ADMINISTRATIVOS ORALES DE 
SANTA MARTA  

En el desarrollo del seguimiento a la defensa técnica en la ciudad de Santa Marta, se 
evidenció que en vista al alto volumen de procesos administrativos que se adelantan en el 
capital del Magdalena, se crearon inicialmente el Juzgado Décimo Administrativo de 
Santa Marta y posteriormente el Juzgado Once Administrativo de Santa Marta Orales de 
Santa Marta, por lo que los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 realizan la redistribución 
de los procesos al Juzgado 11, lo anterior de conformidad al acuerdo No. CSJMAA23-2 
del 18 de enero de 2023 proferido por la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura del Magdalena. 
Estando en la ciudad de Santa Marta el Jefe de OCI contactó al apoderado externo 
solicitando el listado de procesos que se adelantan en los Juzgados 10 y 11 
Administrativos de Santa Marta, al momento de la llamada el apoderado no contaba con 
la información solicitada, ni la remitió al correo de la OCI.  
 
La Oficina de Control Interno deja en firme el presente hallazgo, dado que la 
OAJ guardo silencio dentro de los términos señalados en el Proceso de 
Evaluación y Control de la Gestión “Las observaciones por parte del 
auditado se deben realizar máximo 5 días hábiles después de entregado el 
informe preliminar, debe ser de forma escrita y con evidencia que sustente la 
no ocurrencia del hallazgo.”  
 

RECOMENDACIONES: 

1. Se recomienda iniciar las acciones correspondientes con el fin de identificar las 
causas por la cuáles se presentan diferencias e inexactitudes en lo reportado en 
el aplicativo ekogui y lo reportado en el formato F9 – Contraloría General de la 
República. 
 

2. Se recomienda realizar una depuración periódica de los procesos que aparecen 
a cargo de la Entidad en lo repostado en el sistema ekogui y lo reportado en el 
formato F9 – Contraloría General de la República, con el fin de tener 
información real para su respectivo seguimiento. 

 
3. Se recomienda la realización de capacitaciones en conjunto con la Agencia 

Jurídica del Estado, sobre el aplicativo e-Kogui, funciones establecidas para los 
apoderados, tales como el cargue de datos básicos y actualización de las 
actuaciones presentadas en cada proceso. 

 
4. Se recomienda el diligenciamiento completo de las acciones correspondientes 

además el adjuntar los documentos soportes como por ejemplo actas de 
realización de la audiencia inicial, de pruebas, los fallos y demás autos en el 



   
 
 

                    

aplicativo e-kogui, no únicamente pantallazos arrojados por la página de la rama 
judicial consulta de procesos.  

 

5. Se recomienda la exigencia a los apoderados del cumplimiento al artículo 
2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 del Decreto 1069 “(…) Funciones del apoderado. Son 
funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: (…) 4. Calificar el riesgo en 
cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis 
(6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de 
conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su 
cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses.“ (…) 

 

6. Se recomienda continuar capacitando, pero sobre todo con la evaluación y 
medición de adherencia de la capacitación a los apoderados externos sobre el 
procedimiento para el cobro de las costas procesales a favor de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 

 

 

 

Anexos  
Los enviados mediante informe preliminar presentado mediante ID 822556 del 07-07-2023 
Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero Jefe Oficina de Control Interno 
Fecha de Elaboración: 18/07/2023 
Ubicación: Control Doc. 

 
 


